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PRÓLOGO

 “La Casa Nacional de Moneda de La Paz y sus acuñaciones 1851 - 1859”, refl eja en cada 
página, la dedicación que su autor ha puesto en él.  No es sufi ciente que el proyecto esté en la 
mente para que el investigador se atreva a involucrarse en una segunda edición. 

 De hecho, el decidirse por una nueva edición es un reconocimiento de que la primera 
no estaba completa y que se han descubierto huecos tras la publicación.  Ese descubrimiento es 
desolador para el que investiga pero a la vez es un acicate a seguir rebuscando en los papeles, 
en las colecciones y en lo que sea, porque los investigadores nos vamos volviendo perfeccionistas 
y siempre queremos más.

 Pocas satisfacciones hay como la de encontrar el dato, la pieza o la imagen  que faltaba.  
La frustración de la obra incompleta se supera al saber que encontramos la llave para llegar a 
abrir el cajoncito que se resistía y que lo vamos a poder ahora cantar a todo pulmón.  Pero es
consciente también el investigador que todo lo que hace es abrir puertas para dejar el camino lo 
mejor preparado posible para que andando sobre ella, otros, en el futuro, puedan avanzar en el 
esfuerzo de completar la obra.
Todo esto tiene que haber pasado por la mente de Raúl al terminar la segunda edición de “La 
Casa Nacional de Moneda de La Paz y sus acuñaciones 1851 - 1859”. Y lo ha logrado de manera 
admirable.

 Conocí a Raúl en la 1ra Convención Internacional de Historiadores y Numismáticos en
Potosí en 2016, momento que marca un antes y un después de la numismática latinoamericana. 
Me impresionó su conocimiento de la historia en general y la monetaria de su país en particular.
Un acucioso joven investigador con varias obras ya publicadas y que seguía escudriñando el
mundo de nuestro común interés. En 2da Convención, reunión tenida en Arequipa el año
pasado Raúl Tapia me obsequió su obra sobre la ceca de  La  Paz  con  lo  que  me  introdujo en  
un  campo desconocido e interesantísimo.

 Mi acercamiento a la moneda boliviana ha sido tanto por conocer los misterios de
nuestra común ceca de Potosí y su efímera antecesora en La Plata, pero también por el “feble”, ese
pasaje de nuestra historia monetaria común que agilizó el comercio entre los dos países al tiempo que 
alimentó enfrentamientos que llegaron a la guerra. Un tercer elemento o momento de la
numismática boliviana que siempre me apasionó fue el de la moneda medalla, al cual llegué 
por otro camino, el de la moneda romana, ya que vi en esa costumbre, una herencia de lo que 
hacían los emperadores en épocas en las que no existían periódicos para hacer conocer su 
retrato, sus obras públicas y sus logros.
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 Supongo que fueron esos intereses comunes los que llevaron a Raúl a pedirme le escriba el
prólogo para esta segunda edición, tan cuidada que realmente no lo necesita.

 El manejo de la documentación de época que usa Raúl para ir construyendo con sus 
propias palabras el quehacer cotidiano es un “enfoque nuevo” que ha probado el autor ser 
riquísimo si se maneja los textos adecuadamente y con inteligencia. Pero Raúl ha ido más allá. Ha 
logrado crear un catálogo muy bien ilustrado y con explicaciones al detalle de todo el material 
estudiado con lo que ha consiguido contar con un corpus coherente, claro y fácil de seguir para 
los especialistas y principiantes. Este logro es admirable pero nuevamente hay que decir que no 
quedó allí el amigo Tapia, sino que facilitó el trabajo a los investigadores del futuro entregando 
una galería gráfi ca de todos los textos periodísticos que utiliza para que puedan ser compulsados 
con sus palabras. 

 Para terminar, quiero hacer una mención a la rica bibliografía utilizada que me ha 
permitido recordar no sólo la lectura de los clásicos de nuestra numismática sino encontrarme 
con amigos como el gran Arnaldo Cunietti-Ferrando a quién tanto quisimos los que estamos en 
este mundo mágico y al Coronel Davis Burnett a quien conocí como estudiante en San Antonio 
Texas hace más de medio siglo y que fue quién me invito a escribir juntos lo que fue mi primer 
artículo.

 Felicitaciones Raúl, tus trabajos alumbran este horizonte con el que estamos
comprometidos y no dudo que nos seguirás sorprendiendo con el paso del tiempo.

Eduardo Dargent Chamot
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Capítulo Primero

1. HISTORIA DE ANHELO Y DESILUSIÓN
CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ 

LA MAQUINARIA DE FALSA AMONEDACIÓN DE BORDA

 El 14 de octubre de 1850, de una a dos de la tarde, la policía sorprendió infraganti a los 
monederos falsos en una casa situada en el barrio de Chocata, “…Allí trabajaban con actividad 
y se disponían a sellar una cantidad de tostones (cuatro reales) que ya estaban cordoneados. El 
cordón es perfectamente igual al de las monedas que se acuñan en Potosí. Encontraron toda 
la maquinaria que estaba en ejercicio con una sola mula. Los operarios son; Dámaso Zapata, 
Hipólito Peralta y Manuel Vilela. Estos han asegurado que la maquinaria y los fondos han sido 
proporcionados por Dn. Feliciano Borda y que ellos entraron en la empresa a propuesta de Borda. 
Zapata dice, que hace un mes que trabaja. Peralta asegura que ha tenido conocimiento de la 
máquina en poder de Borda desde el año 40.

 Los cuños no han sido tomados todavía, la cantidad de tostones cordoneados y que 
debían sellarse, asciende a cinco mil doscientos cincuenta pesos ps.5.250. Se encontraron 
también en obra ciento setenta y nueve rieles. La Policía se ha apoderado de toda la maquinaria 
y utensilios y el Juez de crimen organiza la sumaria correspondiente a los delincuentes.

 Qué horror nos causa todo esto cuando recordamos que no hace mucho, que a Ballivián 
y compañía se le tomó otra maquinaria igual de falsa amonedación que tenía establecida en 
Quillacollo, Departamento de Cochabamba”. 1

 “…La vigilancia del admirable y denodado Intendente el Sr. Zuaso, sorprende a los
operarios y con ellos cinco mil y más pesos dispuestos para recibir cuño. Toma la máquina, el
dinero, 170 y tantos rieles de plata, barras de cobre etc. Para decirlo de una vez, nuestro
Intendente hace saber al mundo el día 14, que entre los enemigos de los Bolivianos y del género 
humano, también hay ladrones de la sociedad universal”.2 - 3

1 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 15 de octubre 
de 1850.
2 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 17 de octubre 
de 1850.
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 “…Las investigaciones siguen adelante con buen resultado. Cada día se descubren
nuevas cosas que esclarecen más el hecho. Se han encontrado en la casa de Borda
varios utensilios de la maquinaria y dos o tres barras de cobre combinado y dispuesto sin duda 
para la amonedación. Se ha encontrado también en poder de uno de los monederos, un
cuaderno de apuntes de las pastas de plata que se compraban, de los gastos que se hacían en la
amonedación y aún se nos asegura, que de las cantidades que han amonedado.

 En la casa de Zapata, sólo se disponía la moneda hasta que se hallase en estado de sellar. 
La operación de acuñar debía hacerse en la casa de Borda, pues allí se ha encontrado bien
establecida esta parte de la maquinaria. Borda tomó esta precaución, sin duda para evitar 
fraudes por parte de los operarios y quiso que se acuñase en su presencia”.4 - 5

 “…Borda, autor principal del establecimiento de moneda falsa que se ha descubierto en 
esta ciudad, ha sido capturado y detenido en Tacna, hasta la conclusión de la causa que se le 
sigue, en cuyo caso se pedirá la extradición, con la sentencia pronunciada por el Juzgado”. 
Repercusiones y opinión pública.7 - 8 - 9

SE IMPULSA LA CREACIÓN DE LA CASA DE AMONEDACIÓN

 La aparición de las maquinarias de las casas de Borda y Zapata fueron el impulso que 
generaron la posibilidad de la constitución de una Casa de acuñar en la ciudad, muchos
señalaban que ya se contaba con la maquinaria e incluso con el inmueble ya que ambas 
casas así como las maquinarias debían ser pasadas a poder del Estado, “…Tiempo hace que
nuestras exigencias reclaman imperiosamente un establecimiento de amonedar oro y plata en esta
ciudad. La necesidad ha sido conocida por todos nuestros hombres de Estado, pero la falta de 
fondos para proporcionar una maquinaria buena ha hecho desistir a todos de un pensamiento, 
que realizado, derramaría grandes bienes sobre este Departamento, sin perjudicar los intereses 
del de Potosí. Su benéfi ca infl uencia no sólo se dejaría sentir en el Departamento, sino en toda la 
extensión del círculo que abraza el comercio y en toda la Nación en fi n.

 Intereses positivos, ventajas rentistas, moralización en el comercio por parte del tráfi co 
clandestino de pastas, protección al ramo de la minería, reclaman este establecimiento de 
amonedar oro y plata y debemos creer por tanto, que el Gobierno esencialmente promotor del 
bien público, decidido amante de los intereses procomunales, aprovechará de la oportunidad 
que se presenta.

3 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 18 de octubre 
de1850.
4 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 19 de octubre 
de1850.
5 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 26 de octubre 
de1850.
6 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 29 de octubre 
de1850.
7 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 5 de
noviembre de 1850.
8 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 5 de
noviembre de 1850. Primera Parte.
9 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 14 de
noviembre de 1850. Segunda Parte.
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 De cualquier modo que sea, el Estado quedará con la propiedad de la maquinaria de 
amonedar que se ha encontrado en casa de Borda y Zapata. Ella, a más de su sencillez, ofrece 
la capacidad bastante de poderse emitir una cantidad competente y proporcionada al estado 
actual en que se encuentran nuestras minas. Su establecimiento le costaría una erogación muy 
pequeña, lo que equivale a un ahorro, porque no olvidemos, que hay un decreto vigente que 
ordena la amonedación de oro y que más tarde o temprano, se habría comprado la maquinaria 
con gran costo tal vez, como suele suceder con todas las cosas del Estado. Si habría llegado ese 
tiempo, tenemos fe, porque vamos adelante.

 Una maquinaria de amonedar sin grandes desembolsos, es ciertamente una ventaja
positiva”.10

 “…Una idea dominante ha habido en todos los ciudadanos desde que se descubrió la 
máquina de falsa amonedación de Feliciano Borda, una idea que representa las exigencias de 
los intereses más vitales del Departamento, el establecimiento de una Casa de Moneda en esta 
ciudad.

 El Supremo Gobierno, que vigila con tanto interés por el bienestar de los pueblos, que 
acepta gustoso todo pensamiento que contribuya al desarrollo de nuestra riqueza, acaba de 
dar una prueba positiva de su anhelo por el progreso y la mejora de una de nuestras principales 
industrias.

 En uno de los más solemnes días de la patria, ha levantado un monumento de gloria para 
la Administración y de recuerdo eterno y gratitud para este opulento departamento, llamado a 
fi gurar en una escala más elevada, por tantos elementos de riqueza que encierra su suelo.

 Todos los pueblos para enriquecerse, para ser felices, no necesitan más que de esa 
voluntad que quiere el bien; de esa mano que todo lo activa, da movimiento y vida a la
industria, como las del Supremo Gobierno, que estudia las necesidades del pueblo, las
comprende y expide medidas acertadas, que acabarán por cambiar completamente su 
faz material, convirtiéndolo en opulento, de pobre y aniquilado, como lo han puesto tantas 
convulsiones, tantas traiciones, tantas bastardas peticiones de sus hijos.

 Los hechos son las palabras más elocuentes con que se responde a los pueblos. Con 
hechos que consultan y mejoran sus intereses, se está respondiendo a las fundadas esperanzas, 
que concibieron al invocar el ilustre nombre del General Belzu.

 ¡Cuánta gloria para su Administración!, ¡Cuántas bendiciones de este heróico pueblo
boliviano, que con la sangre de sus hijos ha sabido sostener y hacer triunfar su voluntad soberana.

 Los que conocen la gran infl uencia que ha de ejercer en la prosperidad departamental y 
nacional el Supremo Decreto, sabrán apreciarlo en su verdadero valor. Los abundantes
productos 

10 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1850, Paz de Ayacucho 28 de 
noviembre de 1850.
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de los minerales de oro, dejarán de ser objeto de tráfi co clandestino, y a más de oponer una valla 
a este comercio inmoral, su amonedación ofrecerá un mercado seguro a los mineros, donde se 
les paguen precios cómodos, y con esos capitales renovarán con más actividad la explotación 
de tan precioso metal. Las utilidades de que se aprovecha un comercio prohibido, y aún
mayores, quedarán en un establecimiento público, y esos fondos darán subsistencia a muchas 
familias, aumentarán las rentas nacionales y se podrán acudir a tantas necesidades que tiene 
siempre un pueblo en un estado de decadencia y de atraso como en el que nos encontramos y 
esto sin embargo de no ser muy pobres.

 Con el establecimiento de la Casa de Moneda que se ha decretado, los minerales de 
la plata van a recibir también un fuerte impulso, que sólo se conocerá en la práctica. Empiezan 
ya a progresar, y muy pronto nos lisonjearemos de ver desaparecer esa decadencia que ha
aquejado por mucho tiempo a este ramo principal de nuestra industria. Para que conozcan el 
estado en el que se halla nuestra minería y que hay bastante cantidad para la amonedación, 
daremos la razón siguiente de los marcos que se han rescatado en el Banco el mes de Enero.

 Establecida la amonedación habrá fondos para rescatar cualquiera que sea la cantidad 
que se explote, no habrá demora en el pago, no se privará a los mineros de una parte del capital 
que queda en depósito hasta el examen de la ley en Potosí.

 La Casa de Moneda en La Paz es uno de los grandes benefi cios que el Supremo 
Gobierno ha podido hacer a este Departamento, que ha satisfecho las exigencias imperiosamente
reclamadas por el pueblo que sabrá reconocer los grandes benefi cios que recibe de sus manos”.11

 El 12 de marzo de 1851, es expedido el Decreto para el Establecimiento de una Casa de 
Moneda en la ciudad de La Paz 12, a través de una petición dirigida por el Consejo Municipal de 
La Paz impulsada por el descubrimiento de la falsa amonedación de Borda y la existencia de una 
maquinaria de acuñación en La Paz y en virtud a que el departamento es productor de oro y
plata y podrían rendir utilidades a la Administración y que no perjudicaba a la acuñación
realizada en Potosí, ya que los metales acuñados en dicha Ceca correspondían a los extraídos 
por mineros del sud.

 Ya el 21 de marzo de 1851, la opinión pública manifestaba su beneplácito por el 
Decreto emitido, expresando que “…Es sin duda alguna muy lisonjero el provenir que ofrece a la
conveniencia general el establecimiento de la Moneda que ha creado el Supremo Gobierno. 
Este favorece en especial a la minería, al comercio y a la industria del país.

 Bien cerciorado el Sr. Presidente Constitucional de la República de la importancia referida, 
no ha dudado en expedir el supremo Decreto de 12 del presente mes.

 Allí están satisfechos los constantes deseos y el ansia general que se anunció en el pueblo 
paceño desde la aprehensión de la fábrica del monedero falso Borda.

11 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1851, Paz de Ayacucho 14 de marzo de 
1851.
12 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Decreto de 12 de marzo de 1851, Imp. del 
Estado, La Paz, 1904.
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 Este feliz descubrimiento se auguró como episodio de la transformación mercantil,
industrial ymineralógica de este departamento, que debería infl uir poderosamente a una
transición próspera.

 La opinión no se ha equivocado en sus juicios y esperaba impaciente el día en que
debiera inaugurarse la Casa de Moneda, que la miraba como el foco de riqueza pública.

 Llegó por fi n el día en que debiera crearse ese benéfi co establecimiento y el pueblo se 
regocija y felicita de ver cumplidos sus votos y sus esperanzas. 

 Pero no basta la simple promulgación del Decreto Supremo, para que se sientan los
buenos resultados que promete la Casa de Moneda, es preciso que se realice esa obra de futuro 
y sólo así serán positivos los bienes que deben venir en pos de ella.

 Nada falta para su realización, porque hay los principales elementos que la constituyen, 
tales son el local y la maquinaria. El local y la maquinaria pertenecen ya al dominio público y no 
y no hay más que hacer la aplicación o declararla para el uso de la Moneda instalada.

 En el Gobierno Supremo vemos pues la fi rme y constante resolución que tiene de traducir 
a la práctica cuantas buenas determinaciones ha tomado. Así es que nos prometemos que en 
breve ya tendremos planteada la Casa de Moneda.

 A la Municipalidad toca no retroceder en su empeño, puesto que ella ha tomado la 
iniciativa de este gran negocio. Por lo mismo le indicamos que hará presente al Gobierno, que 
debe adjudicar la casa y máquinas de Borda para establecer de una vez la Moneda, que es el 
ensueño de todos los habitantes de este departamento”. 13

 El pueblo paceño seguía entusiasmado por las actividades que se venían desarrollando 
para concretar la Moneda y tras el descubrimiento de la maquinaría de falsifi cación de Borda, 
que fue el impulso para la solicitud de creación de una Casa de acuñar metal y su respectivo 
Decreto del 12 de marzo de 1851, la expectativa era grande y el lugar donde se emplazaría aún 
no estaba defi nido aunque habían inmuebles tentativos como ser la misma casa de Borda, ya el 
31 de marzo una publicación señalaba “…decretado el establecimiento de la Casa de Moneda 
se piensa seriamente en el edifi cio que ha de servir a este objeto, un benefi cio tan grande, tan 
infl uyente en la mejora de una de nuestras principales industrias, merece efectivamente que se 
traslade de una vez al campo de la realidad.

 A los deseos del pueblo, a la voluntad del Gobierno, es preciso añadir los esfuerzos de los 
ciudadanos patriotas, que habiendo iniciado esta mejora y tomando a su cargo llevarla a cabo, 
encuentran tal vez algunas difi cultades en proporcionar el edifi cio. Cuando hay positivos deseos 
de hacer, todos los obstáculos se remueven, y será un nuevo título de gloria para el Consejo 
Municipal y el Supremo Gobierno vencerlos y realizar prontamente un pensamiento tan grande 
como benéfi co para los intereses departamentales y nacionales.

13 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1851, Paz de Ayacucho 21 de marzo de 
1851.
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14 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1851, Paz de Ayacucho 31 de marzo de 
1851.

 Las medidas de grande interés que se han adoptado por el Gobierno, sólo llegan a ser un 
título de gloria, cuando se hacen positivas y reales, entre tanto no hay más que esperanzas, y por 
fundadas que sean ellas, llegan a desalentarse sino se realizan prontamente. Por supuesto que 
nosotros no pensamos ni por un solo momento en la no realización del Decreto, pero tememos su 
retardo y por eso no nos cansaremos de recordar a las autoridades para que pongan su infl ujo y 
su poder en remover todo obstáculo.

 La casa de Borda se ha indicado como la más adecuada a propósito para este
establecimiento, y  entre muchos ciudadanos parece  que hay bastante empeño en sostener 
esta indicación.Nosotros no la creemos conveniente, porque se halla en cuestión que aún no 
está ventilada, y por lo mismo creemos también que no debe contarse con ella.

 El edifi cio que sirvió al extinguido Liceo Artístico, parece que es el mejor. Sin embargo, 
debe también tenerse en consideración que en este mismo local, se piensa establecer una
Escuela de Artes y Ofi cios. Sabemos que el Sr. Ministro de Instrucción Pública, íntimamente
convencido de la necesidad de proporcionar educación y dar trabajo a la clase que más 
la necesita en la sociedad, ha concebido el alto y noble pensamiento de plantear una
Escuela. En este caso y para no cruzar tan noble designio, nos parece que la Moneda debería
ocupar la parte interior que es de vasta extensión, debiendo construirse en ella una o dos grandes
habitaciones más, que no podrán ser muy costosas al Estado. Felizmente la maquinaria es
sencilla, y con pocas habitaciones en los bajos y las que hay en los altos del inmueble, podrán
satisfacerse todas las necesidades del establecimiento. De suerte, que la fábrica de
amonedación, vendrá a ser, si podemos decir así, uno de los talleres de la Escuela”. 14

 Transcurrían los meses y las esperanzas de ver el establecimiento en función, parecían 
cada vez más lejanas, el 20 de mayo de 1851, al respecto se escribía, “…¿Qué es de la Casa de 
Moneda cuyo establecimiento se decretó?, ¿Qué han hecho de sus esperanzas que fundadas y 
lisonjeras, le hacían ver la moneda sellada en La Paz, antes de dos meses desde el 15 de marzo?,
¿Y el Consejo Municipal, a cuyos esfuerzos patrióticos se debe la expedición del Decreto, ha
desmayado de su entusiasmo?.

 El primer paso que debiera darse para la realización de tan benéfi co pensamiento es 
proporcionar el local que debe servir al establecimiento. De esta parte se encargó
espontáneamente el Consejo Municipal, y no sabemos, que hasta ahora se haya pensado 
seriamente en proporcionarlo. ¿En cuál de los establecimientos que posee el Estado se ha fi jado 
el Consejo Municipal?, casi todos han señalado la casa que sirvió al extinguido Liceo Artístico, no 
sólo por su extensión y capacidad, sino también por la capacidad de proveerse agua, uno de los 
primeros elementos que se debe buscar para esta clase de establecimiento.

 Haga el Consejo la indicación de la casa y contando con ella podrá trasladarse ya la 
maquinaria, que tal vez sufre deterioros.

 Si la casa mencionada no puede dedicarse a la Moneda, porque el Sr. Ministro de 
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Instrucción Pública piensa establecer en ella una Escuela de Artes y Ofi cios, procúrese cualquier 
otra de las públicas, pero si se espera que hayan caudales para los fondos y se fabrique una
nueva casa, el decreto quedará empolvado en los archivos y habrán desaparecido tantas
esperanzas”. 15

 El Banco de Rescates que debería funcionar a la par de la Casa de Amonedación
también era motivo de comentario y apoyo, el 2 de agosto de 1851, al respecto se decía, “…
La creación de este establecimiento se había recibido con entusiasmo inexplicable, porque se 
calculó como un momento consagrado a las glorias adquiridas por este pueblo, que sostuvo una 
lucha desigual contra las facciones armadas en marzo de 1849, que intentaron sojuzgar el
pensamiento dominante de la época.

 El Gobierno así lo ha expresado en el Supremo Decreto de 12 de marzo último al ordenar 
el establecimiento de la Casa de Moneda, y cuando esperábamos ver realizada esta benéfi ca 
institución, se han presentado obstáculos que la han retardado.

 Ahora que la Convención se halla ejerciendo sus funciones no debe ponerse en olvido
tan importante obra, que será el manantial de la ventura de los pueblos, por los resultados
prósperos y felices que promete.

 Su infl uencia para mejorar el comercio y la industria nacional es bastante conocida.
Desde que se establezca la Casa de Moneda creemos también que habrá un Banco de 
Rescates para comprar las pastas de oro y plata que se presentasen, sin necesidad de concurrir 
hasta Potosí por el ensaye que debe hacerse de ellas y pagar su valor a los mineros, que en la 
actualidad se les obliga a que sufran una demora perjudicial y considerable, mientras hacen los 
ensayes en Potosí.

 Este es un mal positivo que refl uye contra la minería que reclama todo género de
protecciones, y con sólo formalizarse la Casa de Moneda y el Banco de Rescates, veremos que 
se hacen las más amplias y benéfi cas concesiones en favor de los mineros.

 Deseamos que estas circunstancias se consideren por la Convención Nacional y que
exista la Moneda en esta ciudad y gocemos todos de su benéfi ca infl uencia, que propenderá a 
aumentar el bienestar colectivo e individual”. 16

15 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1851, Paz de Ayacucho 20 de mayo de 1851.
16 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1851, Paz de Ayacucho 2 de agosto 
de 1851.
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LA CONVENCIÓN NACIONAL Y LA ELECCIÓN DE LA CASA DE LAS 
EDUCANDAS

 La Convención Nacional en rotundo apoyo a la creación y establecimiento de la Casa 
deMoneda en La Paz, sentencia el 22 de septiembre de 185117, la Ley que establece sus fondos y 
la instrucción de su implementación a la brevedad posible.

 El 11 de octubre de 1851, se ponía en conocimiento del lugar, que fi nalmente sería la
ubicación de la Casa de Moneda, “…La Soberana Convención Nacional que ha fi jado sus 
miradas sobre todos los objetos de adelantamiento y progreso favorables al país, ha dictado la 
ley, por la que se autoriza al Gobierno para establecer a la brevedad posible la Casa de Moneda 
en la ciudad de La Paz, señalando para el efecto, el inmueble que existe en la calle Del Recreo 
bajo la denominación Casa de las Antiguas Educandas.

 Creemos inútil el manifestar las grandes ventajas que resultarían de la realización de un 
establecimiento tan útil al país y tan reclamado por la opinión, desde que se concibió la idea de 
poder establecer una Casa de Moneda en esta capital.

 El impulso que diera al ramo de la minería, sería una de las primeras ventajas positivas, que 
se reportase del establecimiento de la Casa de Moneda.

Vista del inmueble que albergó a 
la Casa Nacional de Moneda de 
La Paz

17 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Ley de 22 de septiembre de 1851, Imp. del 
Estado, La Paz, 1904.
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Vista del inmueble que albergó a 
la Casa Nacional de Moneda de 
La Paz

 Por otra parte, sería el medio más indudable de atajar la extracción clandestina, que 
se hace de los metales más preciosos de este Departamento. Por una parte las molestias y 
difi cultades que se dejan ver, para mandar plata a la Moneda de Potosí por la distancia y los 
gastos que son indispensables para su conducción y por otra, la facilidad que tienen de extraer
en pequeños volúmenes valores considerables, especialmente cuando la proximidad de las 
fronteras les presta la comodidad que desean para este tráfi co. Son dos causas muy conocidas 
para que se extravie una porción considerable de nuestras riquezas, con perjuicio del país y de 
los fondos nacionales. 

 Una vez establecida la Moneda, los procesadores de oro y de plata, lejos de aventurar sus 
caudales a los peligros de un contrabando, con más satisfacción los llevarían a este
establecimiento, puesto que sin arriesgar cosa alguna, tendrían la ventaja de sacar utilidades. He 
aquí como se hace necesario y útil por este respecto el establecimiento de la Casa de Moneda 
en esta capital.

 También estamos seguros que cualquiera que sean los fondos que se empleen en esta
obra, serán inmediatamente repuestos, porque es imposible, que una vez establecida la
Moneda, deje de progresar con rapidez y ventajas positivas.

 Por esto y de acuerdo con los deseos del departamento de La Paz, rogamos al digno Jefe
de la República y a su hábil Ministro de Hacienda, se dignen dar a  la brevedad posible las
providencias necesarias y oportunas, para la pronta realización de la Casa de Moneda y no
permitan, que una ley tan benéfi ca y de resultados tan útiles quede sin efecto”.18 

18 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1851, Paz de Ayacucho 11 de octubre 
de 1851.
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EL MINISTRO URQUIDI, EL AHORRO DEL CONTINGENTE MILITAR Y LA 
CASA DE MONEDA

 Tras diez meses de haber sido emitido el Decreto de creación de la Casa de Moneda 
y tener el apoyo de la Convención Nacional, aún no había señales de la ejecución de la tan 
esperada Casa de acuñación, el 12 de diciembre un artículo de prensa titulado La Moneda, 
claramente demostraba el descontento y preocupación de la población, “…¡La Moneda! ¡La 
Casa de Moneda de La Paz! Es un sueño muy agradable para los hijos de este Departamento, es 
una ilusión dorada que nos hace concebir esperanzas de un lisonjero porvenir, es una deliciosa 
poesía que nos encanta, nos seduce y extasía.

 Pero desgraciadamente tal establecimiento de la Casa de Moneda, nos parece que no 
pasa de un sueño, de una ilusión, de una poesía, que en el lenguaje de la gente vulgar suele 
decirse mentira, un embrollo y esto no lo decimos, porque la Convención haya querido embrollar 
al pueblo de La Paz dándole una ley tan lisonjera, o porque la Diputación paceña se haya
dejado embrollar con la tal ley que carecía del artículo más esencial, el de asignar fondos
precisos y señalados, independientes y seguros.

 Tenemos una ley, cuya ejecución está encargada al Gobierno, una ley, que desde que 
ella sea cumplida, contribuirá en gran parte al desarrollo material de este rico Departamento, 
una ley que ha sido dada corroborando el Supremo Decreto de 12 de marzo, que solemnemente 
se expidió en este gran día de Bolivia. Y una ley que tan brillantes antecedentes, con tan
laudable objeto ¿No ha de ser más que un juego de palabras arregladas en forma de artículos?,
no ahí está el Gobierno patriota que se interesa por los progresos de este opulento
Departamento, sin perjudicar a ningún otro: ahí está el General Belzu, que cifra su gloria en hacer 
el bien donde quiera que pueda, ahí está el patriota, el ilustrado, el progresista Ministro Urquidi
que ha empezado a ahorrar los fondos, disminuyendo el contingente militar, para que estos
fondos ahorrados sirvan precisamente al establecimiento de la Casa de Moneda que no se halla 
en pie por falta de ellos. ¿No es verdad Ministro Urquidi?, hemos comprendido su pensamiento. 
Decidido como está a proteger la industria en todos los pueblos de Bolivia, ha conocido que  la
Moneda en La Paz, será un motor activo para el desarrollo de su industria minera, ha
comprendido que en nada perjudicará este establecimiento a los intereses de Potosí.

 Ministro Urquidi, ¿Quiere que el Gobierno aumente sus actos de gloria?, establezca la 
Casa de Moneda en La Paz como está mandado por la ley de la Convención, de quién fuiste 
uno de sus mejores Diputados, dale cumplimiento a la ley cuya confección contribuiste con luces 
y voto. ¿Quieres que el Gobierno tenga que avergonzarse y pasar por la responsabilidad que la 
opinión pública ha de imponerle?
Has empezado ya, haces ahorros con que tener fondos para establecer esta Casa de Moneda 
tan deseada.  ¿No es verdad que este ha sido su pensamiento? Es digno de elogio, pero sino lo 
ha sido, el pueblo de La Paz lo condenará”. 19

 En el año 1852, se consolidaría el deseo de los paceños de contar con una Casa de 
acuñar monedas, ya el último día de enero, se decía de la Casa de Moneda “…En breve tendrá 
La Paz este importante establecimiento, creado por el Gobierno y ratifi cado por la Convención 
Nacional, para que así prospere el país y explote las ventajas que le ofrece la industria minera 
que estaba a punto de perderse por falta de protección”.20

19   Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1851 Biblioteca Municipal de La Paz, 
Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1851, Paz de Ayacucho 12 de diciembre de 1851.
20 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1852, Paz de Ayacucho 31 de enero de 
1852.
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EL DR. BERRIOS LLEGA DE POTOSÍ PARA DIRIGIR LA CASA DE MONEDA

 A mediados del año 1852, el ideal de contar con una Casa de Moneda parece tomar 
forma y la administración de la misma ya tenía un responsable.

 El 4 de junio, la noticia es conocida, “…Sabemos que han llegado de Potosí el Dr. Berrios y 
otro individuo, comisionados por el Gobierno para dirigir el establecimiento de la amonedación.

 Esta nueva, nos es bastante satisfactoria y nos llena de júbilo, porque ya creemos ver
realizadas nuestras esperanzas.

 El establecimiento de una Casa de Moneda en esta ciudad importa tanto, que son
incalculables las ventajas que va a reportar a nuestro Departamento.

 El Gobierno Supremo desde el Sud de la República, aún no ha olvidado lo que debe a
este heroico pueblo. Conoce sus necesidades y quiere dar exacto cumplimiento a una ley
sancionada por la Soberana Convención del año 51.

 Sr. Prefecto del Departamento, Sr. Intendente de Policía, a ustedes toca ahora asegurar 
las intenciones del Jefe de la Nación, su patriotismo debe dar el impulso necesario a una obra 
que, siendo en su porvenir la que de vida y acción a nuestra industria e intereses”.21 

AL FIN, LA CASA NACIONAL DE MONEDA EN CONSTRUCCIÓN
 
 Un informe de la Dirección de Obras Públicas, señala que la obra ya se encontraba en 
construcción junto a otras importantes y mejoras en la accesibilidad de la ciudad, “... Así vemos 
que se van trabajando obras de comodidad y lujo, tanto por el Estado como por los particulares.

 Aquel ha iniciado la de dos puentes esencialmente útiles para la mejora de la población,
la Casa de Moneda, la Prefectura, la Catedral y otras, las dos últimas de estas obras que se
trabajan desde hace años atrás están por concluirse, pero las primeras tardarán algún tiempo.

 La Casa de Moneda se trabaja hoy con entusiasmo. La actividad y patriotismo del Señor 
Intendente pueden hacernos alcanzar las esperanzas que tenemos fundadas en esa obra, como 
la única que, habiéndose otorgado al departamento de La Paz en recompensa de los grandes
sacrifi cios que ha hecho por la causa de la libertad. Si por atender a la conclusión de esta
importante obra (Casa de Moneda) se han suspendido las otras, aprobamos este pensamiento, 
porque primero necesitamos los medios que nos proporcionen actividad, vida y subsistencia en 
la sociedad, que aquellos que nos presten únicamente comodidad y lujo, o que favorezcan los 
interés de la minoría.
La Casa de Moneda es un tesoro que vamos a poseer, porque con su existencia daremos un
impulso a nuestras minas, al comercio, a la industria y al Departamento en general”. 22

21 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1852, Paz de Ayacucho 4 de junio de 1852.
22 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1852, Paz de Ayacucho 18 de agosto 
de 1852.
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 El 24 de septiembre de 1852, se decía de la construcción “…La Casa de Moneda está
también muy adelantada en su construcción. El entusiasmo del Sr. Zuazo y actividad del
encargado por el Gobierno, nos hacen juzgar más pronto de lo que esperábamos, la conclusión 
de una obra importantísima a nuestro Departamento.

 Los puentes y demás obras públicas quedan reservados para proseguirse trabajando, tan 
pronto como terminen las primeras.

 Siga el Sr. Zuazo con el empeño en el trabajo de las obras públicas, porque la existencia
de ellas arrancará siempre una expresión de gratitud hacia el que posponiendo sus intereses
personales, se consagra al bien público”.23

 Prácticamente, en diciembre de 1852 la nueva Casa de Moneda ya estaba concluida,
simplemente se esperaba su instalación.24

23  Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1852, Paz de Ayacucho 24 de
septiembre de 1852.
24  Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1852, Paz de Ayacucho 3 de
diciembre de 1852.

1853. SE INICIA LA ACUÑACIÓN. ALEGRÍA, ALTRUISMO Y MORALIDAD

 El panorama era alentador, la Casa de Moneda ya estaba establecida, las obras
ejecutadas y la maquinaria en proceso de instalación, la opinión pública se refería con gran 
apoyo al emprendimiento nacional, “…Cualquiera que comprenda la importancia de este
establecimiento en esta capital, no podrá menos que califi carlo por el mayor benefi cio que se 
ha hecho al país. Son incalculables las ventajas que produce una Casa de Moneda. Basta que 
ella contribuya de un modo seguro a aumentar los fondos públicos, para que su utilidad merezca 
ser sumamente considerada. Infl uye directamente en los progresos de la industria mineralógica,
porque los hombres dedicados a este género de trabajo, redoblan sus esfuerzos por las
ganancias positivas que les ofrece la amonedación de sus pastas o piñas, o su venta al erario 
para el mismo objeto.

Vista del conjunto urbano. A la derecha el nuevo inmueble de tres pisos que fuera 
construido en la edifi cación donde se encontraba la antigua sede que albergaba a 
la Casa Nacional de Moneda de La Paz.
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 Las utilidades que reportan de cualquiera de estos hechos, no pueden ponerse en duda, 
porque sea que manden acuñar el oro o la plata, o sea que vendan sus metales a los precios 
ventajosamente establecidos por órdenes vigentes, cuentan con un capital pronto y efectivo, 
para poder impulsar sus labores y aumentar sus conveniencias. Además, cuanto mayor y más 
positivos sean los capitales con que cuenten para el trabajo de las minas, tanto más numerosos 
serán los brazos que se ocupen de esta industria, y serán muchas las familias que se sostengan por 
este medio, y este solo hecho será un benefi cio que se haga al público.

 Los contrabandos, sino cesan del todo, a lo menos se disminuirán en gran parte. Los
poseedores de metales preciosos preferirán venderlos a precios ventajosos, antes que exponerlos 
a los azares de un tráfi co inmoral y peligroso.

 Las utilidades para el erario harán que, además de aumentar los fondos nacionales,
contemos siempre con capitales seguros y prontos, para acudir inmediatamente a las
necesidades públicas. En una Casa de Moneda, por pocos que sean sus ingresos, jamás deja de 
haber plata, y este solo hecho es una ventaja conocida para el país. Hay que pagar empleados, 
hay que suplir cantidades para el trabajo de obras públicas y para otras mil urgencias que se
presentan en cada instante, y no es poco satisfactorio contar con fondos que rinden estas necesidades,
fondos atraídos por un establecimiento de esta clase, fondos debidos a la existencia de una 
Casa de Moneda.

 Por otra parte, el establecimiento por si mismo, es de utilidad para innumerables personas 
que se pueden dedicar a su servicio. En una Casa en que hay una complicación grande con 
toda clase de trabajos y cuyo mecanismo demanda muchas personas y muchos ofi cios, es claro 
que en ella, muchísimos brazos ocuparán útilmente y hallarán allí los medios de una subsistencia 
para sus familias. Es no sólo ventajoso, hasta es un consuelo que se proporcionen a los hombres 
ocupación y trabajo. Mil veces la inmoralidad y los vicios parece que se hacen precisos porque 
los individuos a pesar de sus deseos, no teniendo en que ocuparse, se ven en la cruel necesidad
de buscar otros medios violentos de adquirir para vivir. La necesidad es capaz de arrojar al
hombre a toda clase de crímenes y esto es tanto más doloroso, cuanto que las faltas no siempre
provienen de una disposición natural para hacer el mal, sino porque las circunstancias
apremiantes y una fatalidad lo conducen a perpetrarlo a pesar suyo. Que se eviten semejantes 
desgracias mediante un establecimiento que preste medios honrosos de ganar y subsistir, es una 
de las grandes ventajas para la sociedad. Esto es lo que también se llega a conseguir con la 
Casa de Moneda.

 Por cualquier aspecto que miremos esta nueva creación, siempre encontraremos en ella 
motivos poderosos para congratularnos y manifestar nuestra gratitud al Gobierno, que tanto se 
ha empeñado para realizar este bien más en favor del pueblo paceño. Con el curso del tiempo
y cuando hayamos palpado sensiblemente las grandes ventajas y utilidades de la Casa de
moneda, es entonces que llegaremos a conocer más intensamente todo el benefi cio que ha 
recibido este Departamento, aun cuando ninguna otra se hubiera hecho en su favor”.25

25 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1853, Paz de Ayacucho 8 de enero de 1853.
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DESIGNACIÓN DEL PERSONAL DE LA CASA DE MONEDA

 El Anhelo se concreta con el nombramiento ofi cial del personal que tendrá a su cargo 
llevar adelante la administración y funcionamiento de la Casa de Moneda de La Paz, el 1 de 
febrero de 1853, el Ministro de Hacienda expide los nombramientos 26:

 De Director de la Casa Nacional de Moneda al Ciudadano Manuel Berrios. 
 De Tesorero de la misma Casa al ciudadano Fermín Ponferrada.
 De Ensayador y Balansario al Ciudadano Joaquin Zemborain.
 De Fiel y Fundidor mayor de císallas al Ciudadano Melchor Posadas.
 De ofi cial plumario de la Dirección al Ciudadano José Lopera.
 De Ofi cial 1° de la Tesorería al Ciudadano Manuel Ríos.
 De Ofi cial 2° de la misma Ofi cina al Ciudadano Antonio Monroy.
 De Ofi cial Auxiliar del Banco de Rescates al Ciudadano Nicolás Pope.
 De Guardavista de la Filatura y Fundición al Ciudadano Mariano Martinez
 De Guardavista de la Filatura y Fundición al Ciudadano Francisco plácido Guarachi.
 De Portero al Ciudadano Jacinto Rios Valverde.
 De Mayordomo de Molinete al Ciudadano Juan Manuel Peñaranda.
 De Cerrajero de dicha Casa Nacional al Ciudadano Estevan Beltrán.
 De Herrero de la misma al Ciudadano Prudencio Zambrana.
 De Maestro de Torno al Ciudadano Manuel Vilela.
 De Talla y Guarda cuños al Cuidadano Mariano Mendez.
 De Ofi cial de Talla al ciudadano Santiago Ortega.
 De Acuñador al Ciudadano Prudencio Yñiguez.
 De Ofi cial aprendiz de acuñador al Ciudadano Juan Perez.
 De Guarda vista de la puerta al Ciudadano Eduardo Cañisares.
 De Portero de las ofi cinas al Ciudadano Juan Belis

 La ciudad de La Paz fl orecía, se habían ejecutado las obras de la Casa de Gobierno, la 
Pila en la Plaza Mayor tallada por el indígena Feliciano Cantuta que coronaba al Dios Neptuno 
en la fuente, el alumbrado público y la pila de agua en la zona de Santa Bárbara, sin embargo, 
la más representativa de las obras, sin lugar a duda, era la Casa de Moneda en la ciudad de la 
Paz, “…No hace mucho que se ha establecido en esta ciudad una Casa de Moneda. Ayer con 
el más grande placer y con nuestra más íntima satisfacción, hemos visto allí un formal trabajo y 
en actividad todas sus ofi cinas. A nuestra vista los volantes han arrojado una porción de tostones 
de muy buena calidad y de la mejor forma que se puede desear.

 Muchísimos con nosotros, han sido testigos de esto y no han dejado de fundar grandes 
esperanzas en el porvenir de este establecimiento tan importante, puesto que al principio, en 
que siempre hay que vencer mil difi cultades, como en todas las cosas, ya que se reportan los 
ventajosos resultados que se aprecian.

 Esta obra y sus benefi cios serán siempre memorables y honrosos a la Administración que 
se ha esforzado en ponerlos en ejecución”.27 

26  Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1853, Paz de Ayacucho 4 de febrero de 1853.
27  Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1853, Paz de Ayacucho 25 de febrero de 1853.
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 Para mayo de 1853 a poco de su funcionamiento la Casa Nacional de Moneda ya
generaba utilidad, así se demuestra en el balance al 30 de abril de 185328 publicados en los
siguientes cuadros.
 

28 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1853, Paz de Ayacucho 11 y 25 de mayo de 1853
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Alentador era el futuro para la Casa Nacional de Moneda de La Paz, sin embargo debió sortear 
varias difi cultades en su camino, un incendio el 28 de julio en el techo de la herrería preocupó 
a la población que veía en peligro el funcionamiento habitual de la Moneda “…Una pequeña 
herrería, situada en la Casa de moneda, cuyo techo era de madera, se incendió en la tarde del
28 del pasado. Los artesanos y todos los empleados acudieron en el acto y se sofocó
inmediatamente. La actividad de los primeros que llegaron prontamente con los instrumentos 
necesarios, ha sido digna de aplauso.

 Antes de media hora todo quedó concluido y la inmensa población que llegó a la
novedad, se retiró pacífi camente.

 A fi n de que tales averías no se repitan, desearemos que todas las ofi cinas en que se hace 
uso del fuego, fueran de bóveda, sobre cuyo particular llamamos la atención del Director de la 
Casa, a quien hacemos responsable de otro igual acontecimiento, si así no lo hace”.29 

SE REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MONEDA DE LA PAZ

 Habiendo sido un éxito la acuñación en el establecimiento recientemente inaugurado, el 
29 de agosto de 185330 el Presidente Constitucional de la República Decreta el Reglamento de la 
Casa Nacional de Moneda de La Paz, “…Para el mejor arreglo y orden de la Casa de Moneda 
de esta Capital y para que cada empleado conozca sus atribuciones  y deberes, el Supremo 
Gobierno se ha servido expedir el presente Decreto Reglamentario”.31

29  Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1853, Paz de Ayacucho 4 de agosto 
de 1853.
30 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Decreto de 29 de agosto de1853, Imp. del 
Estado, La Paz, 1904.
31 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1853, Paz de Ayacucho 1 de
septiembre de 1853
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 La acuñación de moneda era de importancia y el Gobierno Supremo ya tomaba en 
cuenta a la Casa de Moneda de la Paz como una Ceca importante y las resoluciones sobre 
el tipo de moneda que acuñarían, eran instructivos para ambas Casa de Acuñación, la de La 
Paz y la de Potosí, adquiriendo la paceña, importancia en el entorno económico nacional, el 31 
de agosto de 1853, Manuel Isidoro Belzu Presidente Constitucional de la República Decreta, “…
Desde el 1° de octubre entrante, las Casa de moneda de Potosí y La Paz, acuñarán la moneda 
sencilla con el mismo tipo y milésimo de año, con que acuñaban la moneda fuerte”.32

 Tal movimiento económico era refl ejado en las noticias “…La minería que hoy se ha
desarrollado de un modo prodigioso, en la mayor parte de los departamentos, nos asegura la 
riqueza nacional en abundancia, Los rescates de oro y plata en los bancos, la amonedación 
en las Casas Nacionales de Moneda, presentan una actividad inconcebible. La circulación es 
grande y el comercio interior agita en toda su extensión y las providencias que se han dictado a 
este respecto, han aumentado su movimiento”.33

NUEVAMENTE EL FANTASMA DE LA FALSIFICACIÓN

 Si bien la falsifi cación de Borda fue uno de los motivos para que la ciudadanía solicite 
la creación de una Casa de Acuñación en La Paz, seguía siendo recurrente la falsifi cación de 
monedas, en octubre de 185334, se toma preso a un joyero acusado de falsifi cación de moneda 
nacional,calumnia o no, la falsifi cación en la república pareciera haber sido frecuente.
Las noticias en los periódicos nacionales así lo describían.

ENSAYADOR, MAESTRO

 Gran entusiasmo generó la acuñación de piezas en la Casa de Moneda, se pensó 
que varios de los ofi cios que en su interior se desarrollaban, podían ser transmitidos por los
especialistas a jóvenes estudiantes, en este sentido, el Ministerio de Estado del Despacho 
de Instrucción Pública emite una Orden fechada el 14 de octubre de 185335, mediante la 
cual, se instruye al Ensayador de la Casa de Moneda de la Paz, enseñar el ofi cio a cuatro
alumnos del Colegio Seminario que fueran por sus aptitudes escogidos por el Rector. La enseñanza
incluye que los estudiantes puedan recibir lecciones prácticas en los días propios de fundición, e
instruirlos también, en la teoría propia de dicha especialidad.

LA NUEVA MAQUINARIA DE QUINTANILLA

 20 de diciembre de 1853, “…Las mejoras actuales de la Casa de Moneda de esta Capital 
no deben pasarse desapercibidas, porque al fi n ellas importan un verdadero progreso para el 
país, que cederá en benefi cio de la riqueza pública.

32 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1853, Paz de Ayacucho 2 de
septiembre de 1853.
33 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1853, Paz de Ayacucho 21 de
noviembre de 1853.
34 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1853, Paz de Ayacucho 25 de
noviembre de 1853.
35 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Órden de 14 de octubre de 1851, Imp. del 
Estado, La Paz, 1904.
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 Fuera de esta razón de convivencia general, hay otra más poderosa, para llamar la 
atención sobre aquel establecimiento. Tal es la perfección artística que desde luego se descubre 
en la elaboración de la maquinaria nueva que debe sustituir a la que va sirviendo para facilitar 
las operaciones de la amonedación.

 Por un contrato celebrado entre el Gobierno y un artista, se han construido las principales 
piezas, que constituyen la moneda y con una propiedad asombrosa, que sobrepujan a las
extranjeras en solidez, en su pulimento y concisión.

 Aún hay más que admirar; la sencillez de  la máquina que ha quedado reducida a piezas 
menos complicadas, que por lo mismo producirá una gran facilidad en su aplicación, con el 
ahorro de varios gastos.

 He aquí el resultado ventajoso que se saca de las prendas del ingenio con que la
naturaleza dotó a los hombres, cuando se sabe explotarlo con tino y prudencia.
Ese mismo genio desatendido, despreciado o ignorado, falto de ocupación, sin fomentarse ni 
protegerse, habría sido tal vez el instrumento del mal, como lo es ahora del bien.

 Cuando un Gobierno es infatigable en promover la felicidad de los pueblos, saca
ventajas de esos mismos medios, que debieran servir para dañarlos. Así acontece en la
actualidad con el artista, que nos ha ofrecido su obra como un precioso presente para mejorar 
nuestra Casa de Moneda.

 El Gobierno, convencido de la singular habilidad del operario Dn. Ambrosio Quintanilla,
quiso que este ciudadano fuera útil a su país, estimulándolo con grandes recompensas e
innumerables franquicias a que se dedicará, a la construcción de la nueva maquinaria.

 Quintanilla, seguro de su potencial y satisfecho de su capacidad, acepta el compromiso, 
se obliga a trabajar la maquinaria y últimamente la presenta acabada y completa, en estado de 
servir con muy buen suceso.

 Este artista, grato a las consideraciones que merece del Gobierno, impende los gastos 
más precisos en su obra y con una economía grande, la termina. La construcción de los cilindros,
de acero fundido, los cortantes bien formados y de facilísimo manejo, han mejorado
considerablemente toda la maquinaria.

 Este paso debe valerle a Quintanilla un testimonio de su decisión al país que le dio el ser, 
porque al fi n con su trabajo personal y con los esfuerzos de su profesión, ha contribuido en mucho 
para dar la posible perfección a este establecimiento.

 Este ejemplo de patriotismo y noble abnegación no es posible que quede sepultado en el 
silencio y por esto lo consignamos en este artículo. Él también debe servir de estímulo a los artistas 
para que no desdeñen sus conocimientos profesionales en obsequio del público, porque a más 
de producirles la estimación y gratitud, les reportara ventajas personales y de interés cuantioso”.36 

36  Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1853, Paz de Ayacucho 20 de 
diciembre de 1853.
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 En el informe de obras y avances sobre el desarrollo de la ciudad de La Paz publicado 
el 31 de diciembre de 1853, puede evidenciarse la maquinaria nueva de Quintanilla como un 
aporte a la Casa de Moneda y a la ciudad.37

 La Casa Nacional de Moneda de La Paz, se constituía en una Ceca importante a la par 
de la de Potosí, su jerarquía era notable y así se refl ejaban en las Resoluciones y Decretos que por 
igual regía a ambas Casas Nacionales de Amonedación. 

 El Decreto de 25 de mayo de 185438, establecía en la capital de la República, el
funcionamiento de un Ensayador Mayor que verifi case el peso y la ley de las monedas acuñadas 
en las Casas Nacionales de Moneda de Potosí y La Paz, garantizando de esa manera:

 La onza de oro de 21 quilates de ley y 542 granos de peso.
El peso fuerte de diez dineros 20 granos de ley y quinientos cuarenta y dos granos de peso.
El tostón de ley de o dineros y 270 granos de peso
Y en proporción las demás clases de moneda sencilla

LA PAZ SIN MONEDA SENCILLA

 La amonedación era continua, el crecimiento de la población y el tráfi co de la moneda 
hacia el exterior, ocasionaban la falta de circulante sencillo que era de uso común y popular, ya 
en noviembre del año 1854 se publicaba al respecto, “…En vista de las reclamaciones públicas 
que oímos diariamente por la necesidad de la moneda sencilla, que falta para la circulación del 
mercado, nos hemos propuesto como un deber el reclamar su amonedación.

 Es mucho lo que sufre el público en las compras que tiene que hacer en los artículos 
de primera necesidad, pues para conseguirlos, no le es bastante mandar al mercado moneda
fuerte, sino precisamente ha de ser la sencilla, que ya se exige como una condición
indispensable por las vivanderas.

 No sabemos a qué atribuir el que se haya perdido de la circulación la infi nita moneda
sencilla que había y que por su defecto se ven las familias sin tener cómo proporcionarse las
cosas más necesarias de consumo ordinario.

 Es pues preciso e indispensable que se satisfaga esta necesidad puesto que tenemos 
Casa de Moneda en que se pueda y debe acuñar la sufi ciente plata sencilla, que sirva para 
estas transacciones.

 El Sr. Director de la Casa de Moneda Nacional está autorizado para mandar sellar las
distintas piezas corrientes de plata y sólo él puede remediar tan urgente necesidad. Interpelamos 
su patriotismo, para que de una vez alce de la población la exigencia que siente.

 

37 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1853, Paz de Ayacucho 31 de
diciembre de 1853.
38 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Decreto de 25 de agosto de 1854, Imp. del 
Estado, La Paz, 1904. 
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 Es menester no economizar sacrifi cio alguno cuando se trata del bienestar de la mayoría.
¿Y qué cosa más apropiada en  la actualidad, que el ordenar la emisión de la moneda sencilla 
que tanto se necesita? ¿Puede darse motivo más poderoso para que a todo trance se apresure 
su circulación?

 Así es que, obrando en la esfera de sus atribuciones naturales, esperamos que el Señor 
Director de la Casa de Moneda, proporcione al público este benefi cio especial, que se insinúa 
como una primera necesidad por la relación íntima que tiene con el derecho de conservación y 
del que nadie puede dispensarse.

 De parte del público también exigimos que se renuncie a la avidez que tienen algunas 
personas, de apercollar la moneda nueva que sale y no dejarla a libre circulación.  De  manera
que si esto acontece estamos en el mismo apuro y será inútil el que se selle medios y reales
aunque sea diariamente.

 Con esto veremos ya que en la población abundará la plata sencilla y no oiremos tantas 
quejas al presente, atribuyendo a los pobres que ellos han amortizado todo dinero sencillo”.39

 La falta de circulante fue prolongada, el 14 de mayo de 1855 se publicaba el siguiente 
artículo, “… A pesar de varias emisiones que se han hecho, se siente en la circulación la falta de
moneda sencilla, porque hay tal afi ción a amortizarla y sustraerla del mercado que es
incomprensible. Por esta razón parecerá por demás el que se reclama se amoneden algunos 
centenares de pesos ya en medios o en reales para facilitar las transacciones por menor, pero no
obstante cediendo a las insinuaciones del público, no dejaremos de hacer presente la
necesidad que hay de algunas emisiones, que se haga cada y cuando sea posible.

 De este modo no se verán las familias privadas de hacer sus pequeñas compras, que
diariamente exigen los artículos de primera necesidad y se evitarán los inconvenientes que
resultan de la escasez de los cambios, ni se gravarán los vendedores de obtener plata sencilla 
con un premio que pagan inútilmente.

 Parece extraño y aún muy raro, que teniendo Casa de Moneda en esta Capital escasee 
tanto la moneda sencilla, como si jamás se acuñara y que por este motivo existan causas de 
disgusto en las familias, por la tardanza que les hacen sufrir los criados, que por toda escusa se 
acogen a la falta de cambio.

 Es preciso liberar a nuestros conciudadanos de toda ocasión desagradable y facilitarles
un servicio bueno y pronto. Esto está en manos del Sr. Director de la Casa Nacional de
Moneda y por lo mismo a el le toca remediar este pequeño pero molesto inconveniente.
Esperamos del celo de aquel funcionario que acogiendo nuestra indicación, se prestará a ella 
y tendremos periódicamente algunas sumas de moneda sencilla que puede mandarla endosar 
entre la amonedación de plata fuerte”.40

 Y por paradójico que resulte el tema, una similar columna es publicada el 2 de julio de 
1857, transcurridos varios años y aún la escases de moneda sencilla se sentía en la población,  “…
No sabemos a qué poder atribuir la constante escases que deja sentir la moneda sencilla.

36 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1854, Paz de Ayacucho 10 de noviembre de 1854.
40 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo I enero - junio 1855, Paz de Ayacucho 14 de mayo de 1855.
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 A pesar de que la Casa de Moneda de esta capital ha acuñado por diversas ocasiones 
muy regulares sumas de reales y medios, vemos que nuestra plebe y aún muchas que no
pertenecen a esta clase, pero si al sexo femenino, se empeñan siempre en amortizarla y
sustraerla del mercado. Por esta razón creemos pecar aún de impertinentes al pedir la
amonedación de algunos centenares más de pesos en reales y medios, para facilitar las
transacciones por menor, pero no obstante, cediendo a las insinuaciones del público, nos
imponemos el deber de hacer presente la necesidad urgente que hay de que el Sr.
Administrador de la Casa Nacional de Moneda, sea servido ordenar que siquiera cada mes se 
acuñen unos cuatrocientos pesos en dinero menudo, para ver si la misma abundancia de este 
puede evitar el que se le ponga al abrigo de la luz.

 De este modo quizá se conseguirá que las familias no se vean privadas de hacer sus 
pequeñas compras, que diariamente exigen los artículos de primera necesidad y se evitarán los 
inconvenientes que resultan de la escases de los cambios, ni se gravarán los vendedores en dar 
un premio que con el nombre de yapa les exigen todos los que les dan medio o un real suelto”.41

LA FALTA DE PASTAS DE PLATA

 La evidente falta de sencillo que fue notoria en la publicación durante varios años fue 
agravada con la difi cultad de conseguir pastas de plata que permitieran a la Casa de Moneda 
acuñar moneda circulante, en agosto de 1857 se señalaba lo siguiente, “…¿De dónde nace que 
nuestra Casa de Moneda pasa largas y continuadas temporadas sin tener un marco de plata 
que acuñar? Este es un hecho notorio, un mal de grave consideración, que es preciso remediarlo, 
porque la causa afecta inmediatamente y en general a uno de los principales ramos de nuestra 
industria nacional.

 ¿Será la causa el estado de decadencia en que se halla la minería en este 
Departamento, la falta de sufi cientes minerales de plata para dar ocupación constante a la 
Casa de Moneda? Los hechos desmienten esta presunción, porque también es notorio que hay 
la explotación bastante de pastas de plata que pudieran proporcionar trabajo constante.

 Sin equivocarnos podemos asegurar, que una gran parte de ellas, en vez de entrar al 
Banco de Rescates, se venden a los particulares, que necesitándolas para los retornos de su giro 
mercantil y obteniendo todavía utilidades en su venta en el exterior, pagan más de lo que el
Estado ofrece. No hablemos mucho de la moral y de las amenazas de la ley cuando de por
medio interviene el interés. El minero vende sus productos al que mejor paga. El vendedor y 
el comprador corren riesgos, pero ellos están favorecidos por la inmensa extensión de nuestras
fronteras, que hacen imposible toda vigilancia.

 Las pastas de plata son una mercancía como cualquier otra con las ventajas que da 
su calidad y por consiguiente, su precio está en razón de los gastos de la producción y de la
utilidad que ofrece a los consumidores. Indudable es que diez años a esta parte han aumentado 
considerablemente los gastos de producción, porque han doblado por lo menos de precio los 
primeros artículos necesarios para la elaboración de las minas. Las subsistencias han encarecido; 
el jornalero tiene que gastar más para subsistir y por consiguiente tiene también necesidad de 
ganar más.

41 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1857, Paz de Ayacucho 2 de julio de 
1857.
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 ¿Cuál sería el medio de neutralizar esta funesta competencia? La razón lo indica, pagar 
más de nueve pesos, pagar diez pesos por el marco de plata fi na. Pero si el Estado pagase diez 
pesos por marco, perdería lo que deja de ganar, que es un peso por marco y que asciende a la 
cantidad cercana a 250.000 pesos anuales. ¿Con qué los remplazará?

 Es la objeción que de pronto se presenta. Muy sencillo es ciertamente, indicar la
disminución y abolición de las contribuciones y de toda clase de gravámenes, porque la ciencia 
económica lo aconseja, pero la ciencia administrativa pide también caudales con que acudir a 
los gastos nacionales.

 En el caso que tratamos creemos que el Estado no perderá, He aquí las razones en que 
nos apoyamos.
 Desde que el Banco Nacional pagase a diez pesos por marco, los particulares no podrían 
pagar más, porque ya no reportarían ninguna utilidad y nadie trabaja y se expone a riesgos por
sólo el gusto de trabajar. Los mineros tampoco venderían sino al Banco Nacional, porque
desaparecería el único interés que los obligaba a faltar a la ley. El comercio clandestino de
pastas desaparecería y el rescate en el Banco aumentaría considerablemente. Por otra parte,
desde que el precio aumentase en un peso, el ramo de minería indudablemente tomaría más 
incremento, habría nuevas empresas y se restablecerían las que se han abandonado y por
consiguiente el rescate aumentaría.

 El aumento por estos medios no puede bajar de una mitad de lo que actualmente se
rescata en los Bancos. Para sentar esta probabilidad tenemos los siguientes datos de lo 
que acontece en el Sud. Por la aduana de Copiapó se internaron 60.000 marcos de plata
provenientes de Bolivia, según una publicación. Considérese lo que se exporta a Salta con
motivo del incremento que ha tomado el comercio con el Rosario, La mayor parte del
mineral que se produce en Pichagas, se saca por contrabando. Desde 1848 en que se pagaba
solamente o ps. por marco, el rescate del Banco en 1856 ha aumentado en una mitad de lo que 
se rescataba en aquella época. En 1848 no rescató el Banco de Potosí más que ciento cuarenta 
mil y pico de marcos. En 1856 ha ascendido a más de 224.000. ¿No es bastante fundamento para 
sentar nuestra probabilidad?

 Suponiendo que se rescaten 2.000 marcos mensuales, resultaría que el Estado pagaba 
2.000 pesos a los mineros, que los reembolsaría de este modo. La Casa de Moneda gana 3 pesos 
por cada marco de plata que acuña y pagando uno más a los mineros, no utilizaría más que 
2 pesos, pero como en vez de 2.000 marcos rescataría 3.000 en estos obtendría una utilidad de 
6.000 pesos, que son los mismos que gana amonedando solamente 2.000 marcos, aunque en 
cada uno de ellos utiliza 3 pesos.
Queda demostrado que el Estado no pierde nada. Era la cuestión y a la que hemos circunscrito,
sin traer a consideraciones las inmensas ventajas que la Nación en general reportaría del
incremento de uno de sus ramos importantes de riqueza, tal vez el único, por ahora, capaz de 
labrar su ventura. 
 Que se ensanche la industria, que haya trabajo para mayor número de brazos, que haya 
más consumidores para que se multipliquen los productores, que los trabajos del empresario
minero sean correspondidos ventajosamente, que todos se hagan ricos, para que sus riquezas 
particulares formen la nacional, que el desarrollo de todo esto se favorezca con pagar diez pesos 
por marco de plata fi na y los pueblos tendrán que agradecer a sus legisladores. Ojalá mediante 
esa acertada e imperiosamente exigida medida, veamos a Bolivia consagrada a su principal 
industria, de modo que a ella no sea, si es posible, más que un solo asiento mineral”.

42 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1857, Paz de Ayacucho 20 de agosto de 1857..
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 En la Memoria presentada al Congreso Constitucional de 1847 por el Ministro de 
Hacienda se mostraba el trabajo de la Casa Nacional de Moneda de la Paz con 47.726 pesos 
incluso por encima de la cifra que mostraba la Casa Nacional de Moneda de Potosí.43

DECADENCIA DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA

 La libre exportación de minerales44 así como la falta de rescate de marcos de plata
ocasionaron que a fi nales del año 1857 y durante el año 1858, la tan próspera Casa Nacional 
de Moneda de La Paz, vea interrumpida su producción, con ello, el deterior de su propia
infraestructura.

 El 12 de abril de 1859, mediante carta45 dirigida al Dr. José María Linares, entonces
Presidente de la República de Bolivia, el Sr. José R. Mas solicita por un par de años, la concesión 
del funcionamiento de la Casa de Moneda en virtud de su deterioro y su inactividad que no 
pudo ser sostenida por el Estado.

 El 23 de junio de 1859, en el Telégrafo, se publica la siguiente noticia. “…El ciudadano 
Juan Mas, ante vuestra excelencia muy respetuosamente me presento y digo: que he visto con 
dolor profundo la marcha progresivamente decadente de la Casa Nacional de Moneda de esta 
ciudad, he presentido que por las grandes pérdidas que en su sostenimiento va sufriendo el
Estado, se hará necesaria e inevitable la supresión de este establecimiento, objeto de la
predilección y complacencia de los paceños y animado de sentimientos patrióticos, me he 
decidido a tomar en arrendamiento dicha casa, por la vía de ensayo y con la esperanza de que, 
por medio de una empresa particular, podrá conservarse tan útil establecimiento, si se admiten 
las bases y condiciones siguientes:

 1° El arrendamiento durará dos años forzosos y uno voluntario, que se contarán  desde el 
1° de junio próximo o después de los cuarenta días de la admisión de esta propuesta.
 2° Se me hará la entrega bajo formal inventario, de toda la casa, ofi cinas y máquinas. Las 
clases de derecho se trasladarán al local de la antigua Corte o a otro cualquiera.
 3°Pagaré por el arrendamiento del primer año el canon de diez y ocho mil pesos (ps. 
18.000), por mesadas de un mil quinientos pesos el fi n de cada mes, por el segundo la suma de 
veinte mil pesos (ps. 20.000), también por mesadas, y por el tercero la de veinte y cinco mil en los 
mismos términos.
 4° Hallándose la casa en un estado de casi ruina, particularmente las bóvedas que han 
empezado ya a desplomarse, como ha sucedido con la de la ofi cina de fundición, la refacción
toda se hará a medias, esto es, costeando los gastos el Estado y yo, bajo la inspección de la
Municipalidad.
 5° No siendo posible al Estado hacer amonedar la cizalla que siempre queda de una 
rendición, la tomaré de mi cuenta al precio de los ocho pesos cuatro reales (ps. 8.- 4rs.) que se 
cargan al fi el, también tomaré todas las platas que resulten del benefi cio de las tierras, según su 
ley.
 6° Asimismo, tomaré e su costo todo el cobre, hierro, acero y bestias que tiene la casa.

43 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1857, Paz de Ayacucho 24 de agosto de 1857.
44 Biblioteca Municipal de La Paz, Hemeroteca, La Época, Tomo II julio - diciembre 1857, Paz de Ayacucho 5 de
septiembre de 1857.
45 Universidad Mayor de San Andrés, Repositorio, Carta de José R. Mas, 12 de abril de 1859.
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 7° No se me impedirá, bajo ningún pretexto, hacer el rescate de pastas de plata en
cualquier punto de la República.
 8° El Gobierno dictará o retirará enérgicas y severas órdenes para evitar el contrabando 
que hoy se hace en grande escala.
 9° Sellaré solamente la moneda feble que actualmente se sella en esta casa y en la de 
Potosí, es decir, de ocho dineros, con el feble o fuerte que permite el reglamento vigente.
 10° Para evitar cualquier fraude en la ley de la moneda sellada, el Gobierno tendrá en la 
Casa un Ensayador pagado por él para que ensaye la ley de peso y fi neza de todo dinero que 
yo haga acuñar, sin perjuicio de que yo tenga también otro Ensayador.
 11° Cumpliendo el término del arrendamiento, el Gobierno podrá disponer de la Casa 
como mejor le convenga, debiendo yo entregar todo bajo el mismo inventarios de la recepción.
 12° Para la seguridad del pago de las mesadas, daré una fi anza saneada de tres o cuatro 
mil pesos y si dejase de pagar dentro del término legal cualquiera de ellas, quedará rescindido 
de hecho el arrendamiento.

 No necesito de largos razonamientos ante las luces del Gobierno Supremo, para
manifestarle las ventajas de esta propuesta, pues ella, como he indicado, es un ensayo que se 
limita al corto espacio de dos años forzosos y uno voluntario y además evitará el Gobierno el 
dolor de destruir una Casa tan importante, lo que daría lugar a los descontentos y opuestos al 
actual orden a hacer odiosas y malignas interpretaciones y explotar tristemente los sentimientos 
de provisionalismo. Ella, fi nalmente, en vez de las actuales pérdidas, proporcionará al Estado un 
ingreso más. Por lo expuesto, pido se sirva admitir esta mi propuesta. Firmado. Juan Mas”.46

 La propuesta de Juan Mas, fue considerada y puesta en consulta popular, el siguiente 
artículo evidencia el hecho, “…Hace ya algún tiempo que este establecimiento permanece casi 
en completa inacción. La causa de este mal la encontramos en la falta de fondos para el Banco 
de Rescates, en efecto, hemos visto que muchos mineros lejos de llevar sus pastas a la Casa de 
Moneda han preferido venderlas en precios inferiores a particulares que tienen establecido esta 
especie de giro. Los dueños de pastas viendo las graves demoras que sufren en el Banco, tratan 
naturalmente de buscar un comprador que pague en el acto el importe de la especie, de donde 
resulta la falta de amonedación y consiguientemente contrabando de pastas. Como en la
actualidad no es posible el pronto restablecimiento del Banco de Rescates en esta ciudad y 
como por otra parte, conviene evitar cuanto antes los perjuicios consiguientes que trae consigo 
la falta de amonedación en esta casa, vemos que el único medio de subsanar los males
presentes sobre este punto, es el de autorizar el rescate  y amonedación consiguiente a una
empresa particular, con la calidad de que el empresario pase al fi sco cierta cantidad en razón 
de las utilidades que pueda corresponderle.

 De este modo se evitaba el contrabando de las pastas, se ponían en circulación 
anual doscientos o cuatrocientos mil pesos, al mismo tiempo que el estado perciba sus
correspondientes derechos.

 El Decreto Supremo puesto en la solicitud del Dn. Juan Mas sobre este asunto, nos hace 
creer que el Gobierno está conforme con nuestras ideas, al haber ordenado la publicación de
 dicha propuesta, a fi n de que se mejore mediante la concurrencia, por lo que pasaremos a
ocuparnos de las principales calidades que deba tener la propuesta que sea asequible.

46 Universidad Mayor de San Andrés, Hemeroteca, El Telégrafo. 25 de junio de 1859..
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 En primer lugar, el término de la propuesta de dicho arrendamiento debe ser el más
corto, a fi n de que durante este tiempo se sepan las utilidades que produce la Casa y se hagan en
consecuencia nuevas propuestas que vayan mejorándose sucesivamente, hasta que llegue a
determinarse con bastante precisión la utilidad verdadera que por ahora es muy difícil o
imposible de calcular.

 En segundo lugar, sería conveniente que el empresario designe los puntos en que debe 
realizar el rescate de pastas, a fi n de evitar un considerable perjuicio que podría sobrevenir a la 
Casa de Moneda de Potosí, puesto que no designándose los puntos de rescate, el empresario
podría poner sus establecimientos de rescate en casi todos los puntos de la República con
menoscabo de las utilidades, como tenemos dicho, de la Casa de Potosí. Parece pues muy
natural que el arrendatario sólo pudiese establecer dichos Bancos en La Paz y Oruro solamente. 

 Con las observaciones que se acaban de hacer, creemos que en las actuales
circunstancias sería muy conveniente al Estado y a la Nación entera la amonedación por
empresa particular en esta ciudad, fi jándose entre las bases de las propuestas las dos
condiciones que acabamos de indicar”.47

 
 No consolidado el trato que proponía el ciudadano Juan Mas, el Estado nuevamente 
habilita un Banco de Rescates en la Casa Nacional de Moneda, con el fi n que los mineros tomen 
conocimiento se publica dicha información en medios de prensa. “…Ya está rehabilitada nuestra 
Casa de Moneda, nada más natural que los mineros remitan al Banco las pastas que extraigan 
de sus minerales de plata. El Estado, que presta grandes garantías a la minería y que ha cedido 
la propiedad de los minerales a los empresarios, están también en su derecho para reclamar de
los mineros el cumplimiento de las obligaciones establecidas para los que se dedican a este
importante ramo de la industria.

 Desgraciadamente hasta el día se ha sentido la desaparición de los productores de los 
minerales, sin que el Estado hubiese percibido utilidad alguna de las grandes concesiones y
garantías que presta a la minería, nuestros Bancos han sufrido por falta de rescates, un défi cit 
considerable y nuestro establecimiento de amonedación, en vez de ser productivo al Estado, ha 
sido oneroso y consumidor por falta de pastas para amonedar”.48

47 Universidad Mayor de San Andrés, Hemeroteca, El Telégrafo. 2 de julio de 1859.
48 Universidad Mayor de San Andrés, Hemeroteca, El Telégrafo. 20 de septiembre de 1859.
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CIERRE DEFINITIVO DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ

 No pudiendo concretar el Banco de Rescates la compra de pastas de plata y la difi cultad 
de competir contra los empresarios y el contrabando, la Secretaría del Despacho de Hacienda 
 – Casa de Gobierno en Chivisivi, el 24 de octubre de 185949 señala: “…Vistas las reformas
propuestas por la Dirección de moneda y elevadas al Gobierno bajo el número 144; vistos los
presupuestos de reparaciones urgentísimas de sus ofi cinas que ascienden a mil quinientos
cuarenta y un pesos elevados bajo número 154; vista la exposición en que se reclama la suma de 
veinte mil pesos y además la adjudicación del rescate de Oruro para conducir con utilidad las
labores de amonedación que se elevó al Gobierno bajo el número 157; vistos los obrados
elevados bajo el número158, relativos al arrendamiento de la amonedación en La Paz de que 
resulta, que en semejante sistema desaparecería para el Estado la pequeña utilidad de treinta y 
dos mil seiscientos cincuenta y seis pesos anuales que por término medio rindió en su quinquenio,
sin contar con el ataque que sufrirían de rechazo los grandes establecimientos monetarios de
Potosí: vista en fi n la exposición del mismo Director elevada al Gobierno bajo el número 191; en 
que se manifi esta la necesidad de abrir nuevos troqueles y arreglar a ellos las otras operaciones
del corte y lima de la fi elatura para la exigna elaboración de 850 marcos que se hallan
actualmente entre la moneda y la aduana; considerando a demás, que ni las primeras reformas 
propuestas, ni las otras providencias pueden habilitar al establecimiento de La Paz para emitir 
con utilidad la única moneda de ley legítima, conforme al Decreto Supremo de 17 de agosto 
último; por todas estas consideraciones, resuélvase.

Artículo 1° Queda defi nitivamente cerrado el establecimiento monetario en La Paz, formándose 
inmediatamente el inventario y estado demostrativo de todos sus enseres y sujetándolos a la 
debida custodia hasta que el Gobierno disponga de ellos. Las Pasta de plata y residuos que
existan se remitirán por la primera estafeta al Banco de Rescate de Potosí, quien por la misma via 
devolverá su valor en dinero a la Tesorería de La Paz. El edifi cio será entregado a la
Superintendencia de Instrucción pública para su aplicación a la enseñanza secundaria y superior.

Artículo 2° Los diversos funcionarios de la Moneda de La Paz serán convenientemente atendidos 
por el Gobierno en los establecimientos monetarios de Potosí o en otros destinos análogos a sus 
aptitudes.

Comuníquese al Jefe Público de La Paz para su más puntual ejecución y cumplimiento y regístrese 
junto con los antecedentes referidos”.50

49 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Resolución Transitoria 24 de octubre de 1859, 
Imp. del Estado, La Paz, 1904. 
50 Universidad Mayor de San Andrés, Hemeroteca, El Telégrafo. 29 de noviembre de 1859.
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CAPÍTULO SEGUNDO

2. LAS MONEDAS ACUÑADAS EN LA 
CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ

2.1. ANTECEDENTES DE LAS PIEZAS EMITIDAS 

 La primera moneda boliviana, fue autorizada mediante Decreto Supremo de 17 de 
agosto de 1825 durante la presidencia del Libertador Simón Bolívar. Allí se determinaba el peso, 
la ley y la denominación de las piezas de la fl amante república:

DECRETO 17 DE AGOSTO DE 1825 51

Art. 1° Las monedas de oro y plata de la República Bolívar, serán del mismo diámetro, peso y ley 
que hasta el presente.

Art. 2° La moneda de plata, en su anverso, llevará grabado el cerro de Potosí, y un sol nacido 
sobre su cima, y a los costados del cerro irá expresado en un número, y una letra mayúscula, el 
valor de la moneda.

Art. 3° En la circunferencia se verá, en el costado izquierdo, la palabra República; y en el derecho 
Bolívar.

Art. 4° En la parte superior e inferior, en los lugares intermedios entre las mencionadas palabras, se 
verán en abreviatura, el lugar de la amonedación y nombre del ensayador y en números el año 
en que fuere acuñada la moneda.

Art. 5° En el reverso se grabará en el centro el árbol de la libertad y cinco estrellas coronándole: al 
pie del árbol de la libertad aparecerán dos alpacas sentadas y enfrentadas, pero con el cuello 
levantado, y la vista fi ja en la copa del árbol.

Art. 6° En la circunferencia se leerá: Con Unión, Firmeza, Orden y Ley.

Art. 7° La moneda fuerte conservará el nombre de peso, que hasta aquí: su división será en ocho 
soles, y no reales como antes.

51 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Imp. del Estado, La Paz, 1904.
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LEY 20 DE NOVIEMBRE DE 1826 52

Art. 1° El poder Ejecutivo dispondrá que desde el 1° de enero próximo, se acuñen las monedas 
de oro y plata de la República, con el peso, ley y diámetro que decretó la Asamblea general el 
17 de agosto del año pasado.

Art. 2° Los emblemas de las monedas de plata, serán en el reverso los mismos del artículo 5° del 
citado decreto de 17 de agosto, llevando al derredor la inscripción de: República Boliviana, y en 
el anverso el busto del Libertador a la heroica: al derredor, la inscripción siguiente: Libre por la 
Constitución, y al pie del busto, Bolívar.

Art. 3° En las monedas de oro, se pondrá en el anverso, el busto del Libertador, como en las de 
plata; y en el reverso, las armas de la República.

Art. 4° Toda moneda, así de oro como de plata, tendrá en lugar del cordón, estas inscripciones: 
Ayacucho: Sucre; 1824.

Art. 5° Los nombres de las monedas y todas las demás seguridades de ellas, se arreglarán al 
referido decreto de 17 de agosto.

La moneda republicana boliviana fue acuñada en las denominaciones de 8 Soles, 4, 2, 1 y ½ Sol 
durante los años 1827 a 1852, la correspondiente a 8 Soles durante los años 1827 a 1840 llevaba 
impresa el año correspondiente a su acuñación, sin embargo, la moneda de 4 Soles, 2, 1 y ½ Sol 
que se acuñaron hasta 1852, llevaron la misma fecha independientemente su año de acuñación, 
ésta correspondía al año 1830 instrucción impartida en la Presidencia del Mariscal Andrés de 
Santa Cruz.53

52 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Imp. del Estado, La Paz, 1904.
53 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Decreto Supremo de 1 de octubre de 1829. 
Artículo 1, Imp. del Estado, La Paz, 1904.
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Anverso: Busto del Libertador Simón Bolívar con uniforme militar, corona de laurel y olivo con lazo. 
En la base del busto el nombre: BOLIVAR. Rodea la leyenda en dos arcos: el izquierdo LIBRE POR 

LA y el derecho CONSTITUCION. (punto)

Reverso: Al centro, la representación del árbol de la Libertad (comúnmente llamado árbol
cerrado) a sus pies dos alpacas recostadas. En el arco superior interno seis estrellas de seis
puntas representando a los departamentos con que contaba Bolivia por entonces (Sucre, La 
Paz, Potosí, Cochabamba, Santa Cruz y Oruro). En el arco superior externo, la leyenda: REPUBLICA

BOLIVIANA, en el arco inferior: .PTS (Potosí en monograma), la denominación .8S .1827 .J.M.

(iniciales de los ensayadores Juan Palomo y Sierra y Miguel López).

Las características de las primeras monedas bolivianas de 8 Soles, se encuentran descritas a
continuación:

   Primera Moneda Boliviana de 8 Soles año 1827

Ceca Potosí

Moneda Boliviana de 8 Soles año 1846

Ceca Potosí.
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DECRETO SUPREMO 6 DE OCTUBRE DE 1849 54

Art. 1º A los 180 días de la fecha no se emitirá en Bolivia a la circulación, más que una sola clase 
de moneda con el mismo tipo actual y con la ley de 10 dineros 20 granos y el peso de 400 granos. 
Cada pieza de éstas vale exactamente ocho reales de la actual moneda circulante. En la ley y 
en el peso de esta nueva moneda se admitirán el mismo feble y fuerte, que permiten las 
ordenanzas respectivas.

Art. 2º A la misma fecha del artículo anterior, los bancos de la república pagarán el marco de 
plata de 12 dineros, á razón de diez pesos marco- Si la ley fuere inferior se harán en este precio las 
correspondientes reducciones, con arreglo a lo que prescriben las ordenanzas del banco.

Art. 3º Una comisión compuesta de tres individuos nombrados por el Gobierno, se encargará de 
hacer en las respectivas ofi cinas del banco y moneda todos los arreglos económicos, que fueren 
consiguientes a este nuevo sistema.

Art. 4º Los contratos celebrados por el Gobierno con anterioridad a este decreto y en los que se
 hubiere estipulado el pago en pesos fuertes de la actual emisión, serán escrupulosamente 
cumplidos por el Gobierno, el que al efecto mandará el cuño y amonedación de la cantidad, 
que fuere absolutamente precisa para el pago.

Art. 5. º Este decreto será sometido al examen y deliberación del Cuerpo Legislativo en sus 
próximas sesiones.

54 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Imp. del Estado, La Paz, 1904.

Moneda Boliviana de 8 Soles año 1850
Ceca Potosí.
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DECRETO SUPREMO 17 DE AGOSTO DE 1859 55

Art. 1º En ejecución del Supremo decreto de 6 octubre de 1849, queda restablecida en toda la 
moneda de plata de la República, la ley de diez dineros, veinte granos.

Art. 2º A fi n de mantener y conservarle su actual valor de circulación a la moneda feble de ocho 
dineros, el peso fuerte que en adelante se emita, con sujeción al artículo anterior, tendrá
cuatrocientos granos ponderales, y en esta proporción, tendrá el medio peso dos cientos, el 
cuarto o peseta ciento, el real cincuenta, y el medio real veinticinco granos ponderales, y
llevarán estampados el peso y ley en cada pieza de moneda.

Art. 3º El tipo, denominaciones, y subdivisión de la moneda de plata, serán los mismos que rigen 
actualmente, y en su acuñación, regirá también el mismo permiso de feble o fuerte, que tienen 
fi jado las ordenanzas de la Casa de Moneda de Potosí.

Art. 4º El Secretario de los Despachos de Hacienda y Relaciones Exteriores, queda encargada de 
la ejecución de este Decreto, previa publicación.

A continuación, se efectúa una relación de las monedas de 4 Soles acuñadas en la Casa Real 

de Moneda de Potosí durante los años 1853 a 1859, que corresponden al mismo periodo que las 
emitidas en la Casa Nacional de Moneda de La Paz.

55 Calderón Abdón, Leyes, Decretos, Resoluciones y Órdenes Administrativas, Decreto de 25 de agosto de 1854, Imp. del 
Estado, La Paz, 1904.

Moneda de 4 Soles año 1853 
Ceca Potosí

Moneda de 4 Soles año 1854 
Ceca Potosí.
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Moneda de 4 Soles año 1855 
Ceca Potosí

Moneda de 4 Soles año 1856 
Ceca Potosí

Moneda de 4 Soles año 1857 
Ceca Potosí

Moneda de 4 Soles año 1858 
Ceca Potosí

Moneda de 4 Soles año 1859 
Ceca Potosí
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 Las monedas emitidas a partir del año 1853 en la Casa Nacional de Moneda de La Paz 
tuvieron cuatro denominaciones; 4 Soles (diámetro variable de 31 mm. y un peso entre 13.1 grs. a 
13.5 grs.), 2 Soles (diámetro variable de 26 mm. y un peso entre 6.2 grs. a 6.8 grs.), 1 Sol (diámetro 
variable de 20 mm. y un peso de 3.0 grs. a 3.4 grs.) y 1/2 Sol (diámetro variable de 16 mm. y un 
peso entre 1.5 grs. a 1.8 grs.).

 Asimismo, el canto al igual que las monedas potosinas fue parlante con la leyenda:
AYACHUCHO SUCRE 1824 según lo determinado en el Decreto de 20 de noviembre de 1826 Art. 4º.

 Las características fundamentales de las piezas emitidas en la Ceca de La Paz son: la 
sustitución del monograma de la Ceca Potosí PTS por PAZ que representa a la Casa Nacional 
de Moneda de La Paz, de igual manera, existen varias representaciones del busto del Libertador 
Bolívar propias de la Ceca paceña, dicho estudio se encuentra descrito a continuación. 

Monograma
Casa Real de Moneda de Potosí

Monograma
Casa Nacional de Moneda de La Paz
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2.2. ESTUDIO DE LAS MONEDAS EMITIDAS EN LA 
CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ

1853. 4 SOLES

1) PAZ / BH / 4S / 1853 / J / EP / E-A / ANV-1 / REV-1

 PAZ Casa de Moneda de La Paz / BH Style Bare Head (Estilo Cabeza desnuda) / Valor 4 
Soles / Año 1853 / J Ensayador Joaquín Zemborain / EP Estrellas Pequeñas / E-A Primera estrella 
apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a A de BOLIVIANA / Anverso
Tipo 1 (mayor distancia entre O N de CONSTITUCION e intermedia entre N y punto, A/A en
BOLIVAR) / Reverso Tipo 1 (menor distancia entre 8 y 5 de 1853)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.3 grs.

Diferenciador de anverso

Diferenciador de reverso

2) PAZ / BH / 4S / 1853 / J / EP / P-N / ANV-2 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / BH Style Bare Head (Estilo Cabeza desnuda) / Valor 4 Soles /
Año 1853 / J Ensayador Joaquín Zemborain / EP Estrellas Pequeñas / P-N Primera estrella 
apuntandoa la letra P de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a N de BOLIVIANA / Anverso 
Tipo 2 (menor distancia entre ON de CONSTITUCION y mayor entre N y punto) / Reverso Tipo 2 
(mayor distancia entre 8 y 5 de 1853)

*56

Diferenciador de anverso

Diferenciador de reverso

56 Heritage Auctions. ha.com
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3) PAZ / BH / 4S / 1853 / J / EG / U-A / ANV-3 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / BH Style Bare Head (Estilo Cabeza desnuda) / Valor 4 Soles / 
Año 1853 / J Ensayador Joaquín Zemborain / EG Estrellas Grandes / U-A Primera estrella
apuntando a la letra U de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a A de BOLIVIANA / Anverso 
Tipo 3 (menor distancia entre N de CONSTITUCION y punto) / Reverso Tipo 3

Módulo 31.0 mm. Peso 13.3 grs. Diferenciador de reverso

Diferenciador de anverso

4) PAZ / PS / 4S / 185/53 / J / EA / E-AN / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 185/53 / J 
Ensayador Joaquín Zemborain / EA Estrellas Alejadas de la leyenda REPUBLICA BOLIVIANA / E-AN 
Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella apuntando al espacio 
entre AN de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 (corona debajo de A de LA, mayor distancia entre N de 
CONSTITUCION y punto) / Reverso Tipo 1 (doble golpe de punzón en cuño 5/5 en 1853)

Diferenciador de anverso

Diferenciador de reverso
Módulo 32.0 mm. Peso 13.0 grs.
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5) PAZ / PS / 4S / 1853 / J / EC / E-N / ANV-2 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1853 / J
Ensayador Joaquín Zemborain / EC Estrellas Cercanas a la leyenda REPUBLICA BOLIVIANA / E-N
 Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a N de
BOLIVIANA / Anverso Tipo 2 (corona al lado de A de LA, mayor distancia entre N de
CONSTITUCION y punto) / Reverso Tipo 2

*

Diferenciador de anverso

6) PAZ / PS / 4S / 1853 / J / EA / EP-A / ANV-2 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1853 / J
Ensayador Joaquín Zemborain / EA Estrellas Alejadas de la leyenda REPUBLICA BOLIVIANA / EP-A 
Primera estrella apuntando al espacio entre EP de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a A
de BOLIVIANA / Anverso Tipo 2 (corona al lado de A de LA, mayor distancia entre N de
CONSTITUCION y punto) / Reverso Tipo 3

Módulo 32.0 mm. Peso 13.1 grs.

Diferenciador de anverso

Diferenciador de reverso
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7) PAZ / PS / 4S / 1853 / J / EA / EP-A / ANV-3 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1853 / J 
Ensayador Joaquín Zemborain / EA Estrellas Alejadas de la leyenda REPUBLICA BOLIVIANA / EP-A 
Primera estrella apuntando al espacio entre EP de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a A 
de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 (corona ligeramente debajo de A de LA, menor distancia entre N 
de CONSTITUCION y punto) / Reverso Tipo 3

Módulo 31.5 mm. Peso 13.4 grs. Diferenciador de reverso

Diferenciador de anverso

Imágenes de los diferentes punzones utilizados en la acuñación de monedas del año 1853
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1854. 4 SOLES

8) PAZ / PS / 4S / 1854 / F/F / EP / EP-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EP Estrellas Pequeñas / EP-N Primera estrella apuntando al espacio 
entre EP de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 
1 (corona próxima a la letra A de LA, doble golpe de punzón en cuño U/U en CONSTITUCION) / 
Reverso Tipo 1 (doble golpe de punzón en cuño F/F en inicial de ensayador)

Módulo 31.5 mm. Peso 13.4 grs.
Diferenciador de reverso

9) PAZ / PS / 4S / 1854 / F/F  / EP / EP-N / ANV-2 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EP Estrellas Pequeñas / EP-N Primera estrella apuntando al espacio 
entre EP de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 2 
(corona junto a la letra A de LA) / Reverso Tipo 1 (doble golpe de punzón en cuño F/F en inicial 
de ensayador

*

Diferenciador de anverso

Diferenciador de anverso
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10) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / E-N / ANV-3 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / E-N Primera estrella apuntando a la letra E 
de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 (corona 
debajo de la letra A de LA) / Reverso Tipo 2 (3ra y 4ta estrella tocando el texto) 

Módulo 31.0 mm. Peso 13.5 grs
Diferenciador de reverso

Diferenciador de anverso

11) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / E-N / ANV-4 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F 
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / E-N (diferente posición) Primera estrella 
apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / 
Anverso Tipo 4 (corona al lado de la letra A de LA) / Reverso Tipo 3 (3ra y 4ta estrella invadiendo 
el texto) 

Módulo 31.0 mm. Peso 13.5 grs.
Diferenciador de reverso

Diferenciador de anverso
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12) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / E-N / ANV-5 / REV-4

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F 
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / E-N (diferente posición) Primera estrella 
apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / 
Anverso Tipo 5 (corona al lado de la letra A de LA) / Reverso Tipo 4 

*
Diferenciador de reverso

13) PAZ / PS / 4S / 1854/4 / F / EG / RE-N / ANV-3 / REV-5

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / RE-N Primera estrella apuntando al espacio 
entre RE de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 
/ Reverso Tipo 5 (doble golpe de punzón en cuño 4/4 en 1854, A/A en PAZ y A/A en BOLIVIANA)

Modulo 31.0 mm. Peso 13.5 grs.

Diferenciador de reverso

Diferenciador de anverso
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14) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / RE-A / ANV-3 / REV-6

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / RE-A Primera estrella apuntando al espacio 
entre RE de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra A de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / 
Reverso Tipo 6

*

15) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / R-NA / ANV-6 / REV-7

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / R-NA Primera estrella apuntando a la letra R 
de REPUBLICA – Novena estrella apuntando al espacio entre NA de BOLIVIANA / Anverso Tipo 6 
(corona al lado de la letra A de LA) / Reverso Tipo 7

*

Diferenciador de anverso
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16) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / R-NA / ANV-7 / REV-8

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / R-NA Primera estrella apuntando a la letra R 
de REPUBLICA – Novena estrella apuntando al espacio entre NA de BOLIVIANA / Anverso Tipo 6 
(corona debajo de la letra A de LA, mayor espacio entre IB en LIBRE) / Reverso Tipo 8

*

17) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / E-A / ANV-3 / REV-9

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / E-A Primera estrella apuntando a la letra E 

de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra A de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / Reverso 
Tipo 9

Módulo 31.5 mm. Peso 13.2 grs

Diferenciador de anverso
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Imágenes de los diferentes punzones utilizados en la acuñación de monedas del año 1854
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1855. 4 SOLES

18) PAZ / PS / 4S / 1855 / F / EG / EP-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / EP-N Primera estrella apuntando al espacio 
entre EP de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / 
Reverso Tipo 1 (estrellas cercanas al texto)

Módulo 31.5 mm. Peso 12.9 grs.

19) PAZ / PS / 4S / 1855 / F / EG / E-N / ANV-2 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EG Estrellas Grandes / E-N Primera estrella apuntando a la letra E 
de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 2 (diferente 
forma del busto, L/B y R/R en BOLIVAR) / Reverso Tipo 2 (diferente posición de la alpaca derecha, 
estrellas alejadas del texto)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.0 grs.

Diferenciador de anverso

Diferenciador de reverso
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20) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / RE-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / RE-N Primera estrella apuntando al espacio entre RE de REPUBLICA 

– Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 (I/L en CONSTITUCION) / 
Reverso Tipo 1

Módulo 31.0 mm. Peso 13.6 grs.

21) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / RE-N / ANV-2 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / RE-N Primera estrella apuntando al espacio entre RE de REPUBLICA 

– Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 2 / Reverso Tipo 1

Módulo 31.0 mm. Peso 13.4 grs.

Diferenciador de anverso
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22) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-3 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / Reverso Tipo 2

Módulo 30.0 mm. Peso 12.7 grs.

23) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-4 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 4 / Reverso Tipo 3 (doble golpe de 
punzón en cuño A/A en PAZ, diferente posición de estrellas)

*

Diferenciador de reverso
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24) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-5 / REV-4

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 5 / Reverso Tipo 4 (diferente posición 
de estrellas)

Módulo 30.0 mm. Peso 13.1 grs.

25) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-6 / REV-4

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 6 (doble golpe de punzón en cuño 
O/O en BOLIVAR)  / Reverso Tipo 4 (diferente posición de estrellas)

Módulo 30.0 mm. Peso 13.5 grs.

Diferenciador de anverso
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26) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / RE-N / ANV-6 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / RE-N Primera estrella apuntando al espacio entre RE de REPUBLICA 

– Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 6 (doble golpe de punzón 
en cuño O/O en BOLIVAR) / Reverso Tipo 1

Módulo 30.0 mm. Peso 13.2 grs.

27) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-3 / REV-5

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / Reverso Tipo 5 (diferente posición 
de estrellas)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.2 grs.

Diferenciador de anverso
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28) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-7 / REV-6

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 7 (doble golpe de punzón en cuño 
I/I en CONSTITUCION) / Reverso Tipo 6 (diferente posición de estrellas y doble golpe de punzón 
en cuño Z/Z en PAZ)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.5 grs.

29) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-8 / REV-7

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 8 / Reverso Tipo 7 (doble golpe de 
punzón en cuño Z/Z en PAZ, diferente posición de estrellas)

Módulo 30.5 mm. Peso 12.6 grs.

Diferenciador de anverso

Diferenciador de reverso

Diferenciador de reverso
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30) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-3 / REV-8

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / Reverso Tipo 8 (diferente posición 
de estrellas)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.4 grs.

30.1.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / P-N / ANV-8 / REV-10

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / P-N Primera estrella apuntando a la letra P de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 8 / Reverso Tipo 10 (diferente posición 
de estrellas)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.1 grs
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30.2.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-10 / REV-4

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 10 / Reverso Tipo 4 (diferente posición 
de estrellas)

Módulo 30.5 mm. Peso 13.2 grs

30.3.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-3 / REV-11

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / Reverso Tipo 11 (diferente posición 
de estrellas)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.3 grs
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31) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-9 / REV-9

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 9 / Reverso Tipo 9 (texto 1855.4S.F 
junto o amontonado)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.4 grs.

Diferenciador de reverso

Imágenes de los diferentes punzones utilizados en la acuñación de monedas del año 1855

30.4.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / EP-A / ANV-6 / REV-12

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EP-A Primera estrella apuntando al centro de las letras EP de
REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra A de BOLIVIANA / Anverso Tipo 6 / Reverso Tipo
12 (diferente posición de estrellas)
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1856. 4 SOLES

32) PAZ / LP / 4S / 18/S56 / P/J / E-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1856 / P 
Pedro Zambrana / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 (A/P en PAZ, 8/S en 1856 y 
J/P en ensayador P)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.4 grs

33) PAZ / LPS / 4S / 1856/5 / P/F / EP-AN / ANV-1 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1856 / P 
Pedro Zambrana / EP-AN Primera estrella apuntando al espacio entre EP de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando al espacio entre AN de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 2 (5/5 y 6/5 
en 1856 y P/F en ensayador P)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.4 grs

Diferenciador de reverso

Diferenciador de reverso
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34) PAZ / LPS / 4S / 1856/5 / P/F / EP-AN / ANV-2 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1856 / P 
Pedro Zambrana / EP-AN Primera estrella apuntando al espacio entre EP de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando al espacio entre AN de BOLIVIANA / Anverso Tipo 2 / Reverso Tipo 2 (6/5 en 
1856 y P/F en ensayador P)

Módulo 30.0 mm. Peso 13.1 grs.

35) PAZ / LPS / 4S / 1856 / P / E-N / ANV-3 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1856 / P 
Pedro Zambrana / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / Reverso Tipo 3 (diferente posición de las 
estrellas)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.4 grs.
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36) PAZ / LPS / 4S / 1856 / P / E-N / ANV-5 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1856 / P 
Pedro Zambrana / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 5 / Reverso Tipo 3 (diferente posición de las 
estrellas)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.4 grs.

37) PAZ / LPS / 4S / 1856 / P / E-N / ANV-4 / REV-4

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1856 / P
Pedro Zambrana / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 4 / Reverso Tipo 4 (R/R en REPUBLICA,
diferente posición de las estrellas)

Módulo 30.0 mm. Peso 13.4 grs.
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38) PAZ / LPS / 4S / 1856 / P / E-N / ANV-6 / REV-5

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1856 / P 
Pedro Zambrana / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 6 / Reverso Tipo 5 (diferente posición de las 
estrellas)

Módulo 30.0 mm. Peso 13.2 grs.

Imágenes de los diferentes punzones utilizados en la acuñación de monedas del año 1856

Diferenciador de anverso
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1857. 4 SOLES  

39) PAZ / LPS / 4S / 1857 / P / E-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1857 / P 
Pedro Zambrana / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1

Módulo 31.0 mm. Peso 13.3 grs.

40) PAZ / LPS / 4S / 1857/6 / P / E-N / ANV-2 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1857/6 / P 
Pedro Zambrana / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1(7/6 en 1857/6)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.1 grs.

Diferenciador de anverso
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41) PAZ / LPS / 4S / 1857 / P / RE-NA / ANV-3 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1857/6 / P 
Pedro Zambrana / RE-NA Primera estrella apuntando al espacio entre RE de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando al espacio entre NA de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / Reverso Tipo 3 (diferente 
posición de las estrellas)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.0 grs.

42) PAZ / LPS / 4S / 1857 / P / E-N / ANV-4 / REV-4

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1857 / P 
Pedro Zambrana / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 4 / Reverso Tipo 4 (diferente posición de las 
estrellas)

*
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Imágenes de los diferentes punzones utilizados en la acuñación de monedas del año 1857
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1858. 4 SOLES    

43) PAZ / LPS / 4S / 1858 / P / RE-AN / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1858 / P
Pedro Zambrana / RE-AN Primera estrella apuntando al espacio entre RE de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando al espacio entre AN de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

Módulo 31.0 mm. Peso 12.5 grs.

44) PAZ / LPS / 4S / 1858 / P / R-N / ANV-2 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1858 / P 
Pedro Zambrana / R-N Primera estrella apuntando a la letra R de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 2 / Reverso Tipo 2 

*
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Imágenes de los diferentes punzones utilizados en la acuñación de monedas del año 1858
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1859. 4 SOLES   

45) PAZ / LPS / 4S / 1859 / P / R-NA / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1859 / P 
Pedro Zambrana / R-NA Primera estrella apuntando a la letra R de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando al espacio entre NA de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

*

45.1.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-1 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 4 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 2 (diferente posición 
de estrellas)

Módulo 31.0 mm. Peso 13.5 grs.
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Imagen del punzón utilizado en la acuñación de monedas del año 1859
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PRUEBAS DE CUÑO  

Prueba en bronce año 1854

Prueba en cobre año 1856



1853. 2 SOLES   

46) PAZ / BH / 2S / 1853 / J / P-A / ANV-1 / REV-1   

PAZ Casa de Moneda de La Paz / BH Style Bare Head (Estilo Cabeza desnuda) / Valor 2 Soles 
/ Año 1853 / J Ensayador Joaquín Zemborain / P-A Primera estrella apuntando a la letra P de
REPUBLICA – Novena estrella apuntando a A de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1

*

46.1.)  PAZ / BH / 2S / 1853 / J / U-IA / ANV-1 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / BH Style Bare Head (Estilo Cabeza desnuda) / Valor 2 Soles 
/ Año 1853 / J Ensayador Joaquín Zemborain / U-IA Primera estrella apuntando a la letra U de
REPUBLICA – Novena estrella apuntando al espacio entre IA de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 /
Reverso Tipo 2 (diferente posición de las estrellas)

Módulo 26.5 mm. Peso 6.5 grs.
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1854. 2 SOLES

47) PAZ / PS / 2S / 1854 / F / EP-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 2 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / EP-N Primera estrella apuntando al espacio entre EP de REPUBLICA 

– Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1

*

47.1.)  PAZ / PS / 2S / 1854 / F / E-N / ANV-2 / REV -2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 2 Soles / Año 1854 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la E de REPUBLICA – Novena
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 2 (diferente posición 
de las estrellas)

Módulo 27.0 mm. Peso 6.2 grs.
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1855. 2 SOLES   

48) PAZ / LPS / 2S / 1855 / F / E-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 2 Soles / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

Módulo 26.0 mm. Peso 6.5 grs.

1856. 2 SOLES      

49) PAZ / LPS / 2S / 1856 / P / E-A / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 2 Soles / Año 1856 / P 
Pedro Zambrana / E-A Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra A de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

*

74



1855. 1 SOL

50) PAZ / PS / 1S / 1855 / F / E-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 1 Sol / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1

Módulo 20.0 mm. Peso 3.3 grs.

50.1.)  PAZ / PS / 1S / 1855 / F / E-N / ANV-1 / REV-4

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 1 Sol / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 4 (diferente posición 
de las estrellas)

Módulo 20.0 mm. Peso 3.3 grs.
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51) PAZ / PS / 1S / 1855 / F / E-N / ANV-2 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 1 Sol / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA (diferente posición de estrellas) / Anverso Tipo 2 / 
Reverso Tipo 2

Módulo 20.0 mm. Peso 3.3 grs.

52) PAZ / PS / 1S / 1855 / F / E-A / ANV-3 / REV-3

PAZ Casa de Moneda de La Paz / PS Potosí Style (Estilo Potosí) / Valor 1 Sol / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra A de BOLIVIANA / Anverso Tipo 3 / Reverso Tipo 3

Módulo 20.0 mm. Peso 3.1 grs.
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53) PAZ / LPS / 1S / 1855 / F / E-A / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 1 Sol / Año 1855 / F
Ensayador Fortunato Eguivar / E-N Primera estrella apuntando a la letra E de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando a la letra A de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

Módulo 20.5 mm. Peso 3.3 grs.

1856. 1 SOL

54) PAZ / LPS / 1S / 1856 / P / EP-AN / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 1 Sol / Año 1856 / P Pedro 
Zambrana / EP-AN Primera estrella apuntando al espacio entre EP REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando al espacio entre AN de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 
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55) PAZ / LPS / 1S / 1856 / P / RE-N / ANV-1 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 1 Sol / Año 1856 / P Pedro 
Zambrana / RE-N Primera estrella apuntando al espacio entre RE REPUBLICA – Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 2 

Módulo 20.0 mm. Peso 3.6 grs.

1857. 1 SOL

56) PAZ / UHLP / 1S / 1857 / P / E-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / UHLP Ugly Head La Paz (Cabeza fea Estilo La Paz, también 
denominada Crude o crudo) / Valor 1 Sol / Año 1857 / P Pedro Zambrana / E-N Primera estrella
 apuntando a la letra E REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA /
Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

Módulo 20.0 mm. Peso 2.6 grs.
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57) PAZ / UHLP / 1S / 1857 / P / E-N / ANV-2 / REV-2

PAZ Casa de Moneda de La Paz / UHLP Ugly Head La Paz (Cabeza fea Estilo La Paz,
también denominada Crude o crudo) / Valor 1 Sol / Año 1857 / P Pedro Zambrana / E-N Primera
estrella apuntando a la letra E REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA
(diferente posición de las estrellas) / Anverso Tipo 2 / Reverso Tipo 2

Módulo 20.0 mm. Peso 2.8 grs.

1858. 1 SOL

58) PAZ / UHLP / 1S / 1858/7 / P / E-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / UHLP Ugly Head La Paz (Cabeza fea Estilo La Paz, también 
denominada Crude o crudo) / Valor 1 Sol / Año 1858/7 / P Pedro Zambrana / E-N Primera
estrella apuntando a la letra E REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA /
Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

Módulo 20.5 mm. Peso 3.2 grs.

Diferenciador de reverso
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1859. 1 SOL

59) PAZ / UHLP / 1S / 1859/7 / P / E-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / UHLP Ugly Head La Paz (Cabeza fea Estilo La Paz, también 
denominada Crude o crudo) / Valor 1 Sol / Año 1859/7 / P Pedro Zambrana / E-N Primera
estrella apuntando a la letra E REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA /
Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

*

80



1855. 1/2 SOL

60) PAZ / LPS / 1/2S / 1855 / P / R-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 1/2 Sol / Año 1855 / P 
Pedro Zambrana / R-N Primera estrella apuntando a la letra R de REPUBLICA – Novena estrella
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

Módulo 16.0 mm. Peso 1.5 grs.

1856. 1/2 SOL

61) PAZ / LPS / 1/2S / 1856/5 / P / RE-NA / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / LPS La Paz Style (Estilo La Paz) / Valor 1/2 Sol / Año 1856/5 / P 
Pedro Zambrana / RE-NA Primera estrella apuntando al espacio entre RE de REPUBLICA – Novena 
estrella apuntando al espacio entre NA de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1

Módulo 17.0 mm. Peso 1.4 grs.
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1857. 1/2 SOL

61.1.)  PAZ / UHLP / 1/2S / 1857 / P / N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / UHLP Ugly Head La Paz (Cabeza fea Estilo La Paz, también 
denominada Crude o crudo) / Valor 1/2 Sol / Año 1857 / P Pedro Zambrana / N Novena estrella 
apuntando a la letra N de BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 

Módulo 16.5 mm. Peso 1.8 grs.

1858. 1/2 SOL

61.2.)  PAZ / UHLP / 1/2S / 1858 / P / EP-A / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / UHLP Ugly Head La Paz (Cabeza fea Estilo La Paz, también
denominada Crude o crudo) / Valor 1/2 Sol / Año 1858 / P Pedro Zambrana / EP-A Primera
estrella apuntando al espacio entre EP de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra A de
BOLIVIANA / Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 
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1859. 1/2 SOL

62) PAZ / UHLP / 1/2S / 1859 / P / R-N / ANV-1 / REV-1

PAZ Casa de Moneda de La Paz / UHLP Ugly Head La Paz (Cabeza fea Estilo La Paz, también 
denominada Crude o crudo) / Valor 1/2 Sol / Año 1859 / P Pedro Zambrana / R-N Primera estrella 
apuntando a la letra R de REPUBLICA – Novena estrella apuntando a la letra N de BOLIVIANA / 
Anverso Tipo 1 / Reverso Tipo 1 
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CAPÍTULO TERCERO

3. LAS MEDALLAS MONETARIAS ACUÑADAS EN LA 
CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ

3.1. ANTECEDENTES DE LAS PIEZAS EMITIDAS 

En la época republicana, la tradición española de expresar gratitud, fi delidad y en muchos 
casos adulación, a través de medallas57 fue un medio bastante difundido y son testimonios de la
personalidad del mandatario de turno, de hechos trascendentales de su gobierno o
simplemente ponen en evidencia a los aduladores de las sucesivas presidencias. Además de constituir 
crónicas de la época, perduran en la actualidad, como testigos silentes de la historia58.

En la temprana república, estas medallas hacían alusión tanto a eventos políticos, revoluciones 
internas, como creación de diferentes instituciones nacionales. Entre ellas existen algunas
bastante singulares acuñadas en el tamaño y peso de las piezas circulantes, pero sin ajustarse 
a la ley establecida para las monedas. Se las denomina Medallas Monetarias o generalmente 
Medallas Moneda59. 

Su acuñación en el territorio nacional, permitió ser un medio de comunicación popular de las 
diferentes actividades de los sucesivos gobiernos. En ellas se estamparon las promulgaciones de 
Constituciones Políticas del Estado, hechos de guerras y sublevaciones, premios a funcionarios, 
aniversarios de ascensiones al poder, creación de casas de acuñación y hasta acontecimientos 
sociales de los mandatarios de turno.
 
Grabadas con una gran calidad iconográfi ca, comúnmente en plata y en menor cantidad en 
oro, las Medallas Monetarias fueron una exquisita síntesis del mensaje que se deseaba transmitir 
y difundir. Hoy a través de su estudio, son testimonios que permiten la reconstrucción de valiosos 
fragmentos de nuestra historia.

57 En la América española se batieron medallas destinadas a perpetuar el recuerdo de la jura y proclamación de los 
monarcas al ascender al trono. Esta costumbre comenzó en España con Felipe II, pero en el Nuevo Mundo las primeras 
son del virreinato de México, acuñadas con motivo de la jura de fi delidad a Felipe V.
Algunas son verdaderas series monetarias y circulaban como moneda en el lugar de su emisión. Tal ocurre con las
acuñadas en México en ocasión de la proclamación de Carlos IV, en 1789, cuyos distintos tamaños corresponden al 
módulo, ley y peso de las monedas de plata circulantes en la época y además, algunas hasta ostentan la indicación 
del valor, desde el real de a 8 al medio real. (Humberto F. Burzio, Diccionario de la Moneda Hispanoamericana. Tomo II, 
Fondo Histórico y Bibliográfi co José Toribio Medina, Santiago Chile, Buenos Aires 1958.)
58 Tapia Bascopé, Raúl. Medallas Monetarias y Conmemorativas de Bolivia. La Paz, 2016.
59 Es la medalla acuñada con un fi n determinado y que, reuniendo los requisitos exigidos por la ley monetaria para el 
medio circulante, corre y es aceptada como moneda.
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Por ello, no fue una excepción el gran acontecimiento que la ciudad de La Paz presenció el 1° de 
enero de 1853: “ Se inaugura la nueva Casa de Moneda en la ciudad de La Paz, con la presencia 
del Supremo Gobierno, Autoridades Administrativas y Judiciales”.60

Asimismo varias medallas monetarias durante el Gobierno de Belzu y Córdova

Medalla Monetaria 1.

1853. Inauguración de la Casa Nacional de Moneda de La Paz

Anv. Reproducción de la fachada con tres pisos de la casona que albergó a la Casa Nacional 
de  Moneda de La Paz y nueve estrellas que forman un arco sobre la fachada (representando los 
nueve departamentos), rodeado de la leyenda: MONEDA DE LA PAZ DE AYACUCHO, en la parte 
inferior una estrella de seis puntas.

Rev. Representación del Illimani con un sol radiante y algunos trazos de la ciudad de La Paz,
rodeados de la leyenda: ESTABLECIDA / EN 1853 D.M.B..    

Valor. 2 Soles
Módulo 26.0 mm.
Peso. 6.7 grs.

Medalla Monetaria 2.

1853. Inauguración de la Casa Nacional de Moneda de La Paz

60 Morales, José Agustín. Los Primeros Cien Años de la República de Bolivia. Tomo I. 1825 - 1860. Tipografía Veglia &
Edelman, 1925.

Valor. 2 Soles
Módulo 26.0 mm.
Peso. 6.4 grs.
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Medalla Monetaria 3.
1853. Inauguración de la Casa Nacional de Moneda de La Paz

Anv. Representación del Illimani con la ciudad de La Paz a sus pies, rodeados de la leyenda: 
CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ.

Rev. Pedestal con la inscripción: LIBER / TAD del cual nace una cornucopia  con monedas, rodea 
la leyenda: ERIJIDA POR EL J. MANUEL Y. BELZU. / 1853

Valor. 2 Soles
Módulo 26.0 mm.
Peso. 6.9 grs.

Medalla Monetaria 4.
1853. Inauguración de la Casa Nacional de Moneda de La Paz

Anv. Representación del Illimani con nubes y la ciudad de La Paz a sus pies, rodeados de la
leyenda: CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ.

Rev. Pedestal con la inscripción: LIBER / TAD del cual nace una cornucopia  con monedas, rodea 
la leyenda: ERIJIDA POR EL J. MANUEL Y. BELZU. / 1853

Valor. 2 Soles
Módulo 26.0 mm.
Peso. 6.7 grs.
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Medalla Monetaria 5.

1853. Inauguración de la Casa Nacional de Moneda de La Paz

Anv. Representación del Illimani con nubes y la ciudad de La Paz a sus pies, rodeados de la
leyenda: CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ.

Rev. Pedestal con la inscripción: LI / BER / TAD del cual nace una cornucopia  derramando
monedas, rodea la leyenda: ERIJIDA POR EL J. MANUEL Y. BELZU. / 1853

Valor. 1 Sol
Módulo 21.0 mm.
Peso. 3.6 grs.

Medalla Monetaria 6.

1854. La Heroica Ciudad de La Paz, al Ylustre Jefe de la Nación

La ciudad de La Paz, que tenía en funcionamiento su propia Casa de Moneda, conmemoró el 
Cuarto Aniversario de la Presidencia de Belzu, con la emisión de una Medalla Moneda de plata 
de corte de 1 Sol.

Anv. Representación de la República sentada, coronando con la mano izquierda el busto 
del Presidente Belzu, que se encuentra sobre un pedestal, en el brazo derecho, sostiene una
cornucopia, rodeada por la leyenda: AL YLUSTRE JEFE DE LA NACION. / M. Y. B.

Rev. Cóndor en vuelo, sosteniendo una rama de laurel en el pico, debajo de él, cadenas rotas 
simbolizando libertad, rodea la leyenda: LA HEROICA CIUDAD DE LA PAZ. / EN 1854

Valor. 1 Sol
Módulo 20.5 mm.
Peso. 3.4 grs.
Variante. Anverso (ramas pequeñas de laurel, saliendo del asiento y del pedestal), Reverso
(textura bajo las cadenas, ala izquierda del cóndor apuntando a la E)
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Medalla Monetaria 7.
1854. La Heroica Ciudad de La Paz, al Ylustre Jefe de la Nación

Valor. 1 Sol
Módulo 20.0 mm.
Peso. 3.3 grs.
Variante. Anverso (tipo diferente de ramas largas de laurel, saliendo del asiento y del pedestal), 
Reverso (con textura bajo las cadenas, ala izquierda del cóndor apuntando al espacio entre EyL)

Valor. 1 Sol
Módulo 21.0 mm.
Peso. 3.6 grs.
Variante. Anverso (ramas largas de laurel, saliendo del asiento y no del pedestal), Reverso (sin 
textura bajo las cadenas, ala izquierda del cóndor apuntando a la L)

Medalla Monetaria 8.
1854. La Heroica Ciudad de La Paz, al Ylustre Jefe de la Nación

Valor. 1 Sol
Módulo 20.5 mm.
Peso. 3.4 grs.
Variante. Anverso (tipo diferente de ramas largas de laurel, saliendo del asiento y del pedestal,), 
Reverso (sin textura bajo las cadenas, ala izquierda del cóndor apuntando a la L

Medalla Monetaria 9.
1854. La Heroica Ciudad de La Paz, al Ylustre Jefe de la Nación
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Medalla Monetaria 10.

1856. Los Empleados de la Casa de Moneda de La Paz al Presidente Córdova

Conmemorando el Primer Aniversario de la Presidencia Constitucional del General Córdova, los 
Empleados de la Casa Nacional de Moneda de La Paz, acuñaron una Medalla Moneda de 1 Sol. 

Anv. En el centro San Jorge sometiendo a un dragón, rodeado de la leyenda: A. S. E. EL P. C. 
DE BOLIVIA JORGE CORDOVA. / .1857 (A SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
BOLIVIA JORGE CORDOVA. 1857)

Rev. Imagen de un cóndor que lleva ramas de laurel en sus garras, rodea la leyenda: LOS
EMPLEADOS DE LA C.(Casa) N.(Nacional) DE MONEDA D LA PAZ y una roseta en forma de fl or.
Valor. 1 Sol
Módulo 22.0 mm.
Peso. 3.1 grs.

Anv. Al centro el busto del Presidente Jorge Córdova con vista al frente, rodeado de la leyenda: 

AL S. (señor) PRESID. (presidente) CONSTITUCIONAL J. (Jorge) CORDOVA

Rev. Ramas de laurel con la inscripción: PAZ (Monograma Casa Nacional de Moneda de La Paz) 

/ 1856, rodeados de la leyenda: LOS EMPLEADOS DE LA CASA DE MONEDA 

Valor. 1 Sol

Módulo 20.0 mm.

Peso. 3.4 grs.

Medalla Monetaria 10.

1857. Casa de Moneda de La Paz

Conmemorando el Segundo Aniversario de la Presidencia Constitucional del General Córdova, 

los Empleados de la Casa Nacional de Moneda de La Paz, acuñaron una Medalla Moneda de 

1 Sol.
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CAPÍTULO CUARTO

4. MONEDA COMÚN ACUÑADA EN LA 
CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PAZ

4.1. UN MISTERIOR AÚN POR DEVELAR 

 En el trabajo realizado por  Horace Flatt,  titulado La Accidentada Historia de la Casa de 
Moneda de La Paz que fue publicado en los Cuadernos de Numismática y Ciencias Históricas, 
Tomo XVIII, N° 79-80 del año1991, el Sr. Flatt, señala que posiblemente se acuñaron en la Ceca de
La Paz, monedas de 4 Soles con similares características que las que se batían en la Casa
Nacional de Moneda de Potosí, “…El 21 de abril de 1853 el Ministro Peruano de Relaciones
Exteriores José Manuel Tirado, escribió a Bustillo, entonces Ministro de Relaciones Exteriores de 
Bolivia, sobre la permanente producción de moneda feble, decía: La Apertura de la Ceca de La 
Paz fue descrpita como una de las continuas violaciones del Tratado de Arequipa y las monedas 
producidas allí fueron caracterizadas como falsifi cación porque llevaban la marca de la Ceca 
de Potosí y la fecha de 1830.

 Bustillo defendió la emisión de monedas de plata baja en su respuesta a Tirado.
Su explicación fue una excelente y detallada defensa de la posición boliviana; argumentó que 
toda la moneda feble emitida desde 1830 llevaba la misma impronta para distinguir las monedas 
de baja aleación de aquellas de alto contenido de fi no. Así, la nueva acuñación de La Paz llevo 
la marca de Potosí solamente para adecuarse a la reglamentación existente.

 Este intercambio de notas aclara mucho la naturaleza de las primeras monedas
acuñadas en la Ceca de La Paz. Hay, por lo tanto, una difi cultad para distinguir estas monedas 
de sus similares acuñadas en Potosí. Estaríamos tentados de pensar que algunos tostones con una 
pequeña marca de la Ceca de Potosí debajo del árbol en el reverso o a la derecha del árbol, 
fueron hechos en La Paz”.61-62

61 Flatt Horace P. Catálogo, La Accidentada Historia de la Casa de Moneda de La Paz, Cuadernos de Numismática y 
Ciencias Históricas, Tomo XVIII, N° 79-80, 1991.
62 Lill III George. Marca Adicional de Cuño Descubierta en los 4 Soles Bolivianos de 1830. Sociedad Numismática Boliviana. 
Boletín Cultural N° 5. 1989.
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Moneda de 4 Soles de 1830 con el monograma PTS pequeño, en la base del árbol.

Detalle Monograma pequeño
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CAPÍTULO QUINTO

5. CATALOGACIÓN DE PIEZAS

1853. 4 SOLES

 1) PAZ / BH / 4S / 1853 / J / EP / E-A / ANV-1 / REV-1 (HF63, Y64 16, KM65 124.1)

 2) PAZ / BH / 4S / 1853 / J / EP / P-N / ANV-2 / REV-2 (Y 16, KM 124.1)

 3) PAZ / BH / 4S / 1853 / J / EG / U-A / ANV-3 / REV-3 (Y 16, KM 124.1)

 4) PAZ / PS / 4S / 185/53 / J / EA / E-AN / ANV-1 / REV-1

 5) PAZ / PS / 4S / 1853 / J / EC / E-N / ANV-2 / REV-2 (HF, Y 20, KM 125)

 6) PAZ / PS / 4S / 1853 / J / EA / EP-A / ANV-2 / REV-3 (HF, Y 20, KM 125)

 7) PAZ / PS / 4S / 1853 / J / EA / EP-A / ANV-3 / REV-3 (HF, Y 20, KM 125)

1854. 4 SOLES

 8) PAZ / PS / 4S / 1854 / F/F / EP / EP-N / ANV-1 / REV-1

 9) PAZ / PS / 4S / 1854 / F/F / EP / EP-N / ANV-2 / REV-1

  PAZ / PS / 4S / 1854/3 (KM 125)

 10) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / E-N / ANV-3 / REV-2 (HF, Y 20, KM 125)

 11) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / E-N / ANV-4 / REV-3 (HF, Y 20, KM 125)

 12) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / E-N / ANV-5 / REV-4 (HF, Y 20, KM 125)

 13) PAZ / PS / 4S / 1854/4 / F / EG / RE-N / ANV-3 / REV-5

 14) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / RE-A / ANV-3 / REV-6 (HF, Y 20, KM 125)

 15) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / R-NA / ANV-6 / REV-7 (HF, Y 20, KM 125)

63 Flatt Horace P. Catálogo, La Accidentada Historia de la Casa de Moneda de La Paz, Cuadernos de Numismática y 
Ciencias Históricas, Tomo XVIII, N° 79-80, 1991.
64 Yeoman R.S. Coins Of the World, Western Publishing Company, Inc. U.S.A. 1969.
65 Krause Publications, Standard Catalog of World Coin 1801-1900, USA, 2009
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 16) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / R-NA / ANV-7 / REV-8 (HF, Y 20, KM 125)

 17) PAZ / PS / 4S / 1854 / F / EG / E-A / ANV-3 / REV-9 (HF, Y 20, KM 125)

1855. 4 SOLES

 18) PAZ / PS / 4S / 1855 / F / EG / EP-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 20, KM 125)

 19) PAZ / PS / 4S / 1855 / F / EG / E-N / ANV-2 / REV-2 (HF, Y 20, KM 125)

 20) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / RE-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 20a, KM 130)

 21) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / RE-N / ANV-2 / REV-1 (HF, Y 20a, KM 130)

 22) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-3 / REV-2 (HF, Y 20a, KM 130)

 23) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-4 / REV-3 (HF, Y 20a, KM 130)

 24) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-5 / REV-4 (HF, Y 20a, KM 130)

 25) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-6 / REV-4 (HF, Y 20a, KM 130)

 26) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / RE-N / ANV-6 / REV-1 (HF, Y 20a, KM 130)

 27) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-3 / REV-5 (HF, Y 20a, KM 130)

 28) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-7 / REV-6 (HF, Y 20a, KM 130)

 29) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-8 / REV-7 (HF, Y 20a, KM 130)

 30) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-3 / REV-8 (HF, Y 20a, KM 130)

 30.1.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / P-N / ANV-8 / REV-10 (HF, Y 20a, KM 130)

 30.2.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-10 / REV-4 (HF, Y 20a, KM 130)

 30.3.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-3 / REV-11 (HF, Y 20a, KM 130)

 30.4.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / EP-A / ANV-6 / REV-12

 31) PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-9 / REV-9 (HF, Y 20a, KM 130)
  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / BOLIVIANA con IVI/VIA (KM 130)

1856. 4 SOLES

 32) PAZ / LP / 4S / 18/S56 / P/J / E-N / ANV-1 / REV-1 (KM 130)

 33) PAZ / LPS / 4S / 1856/5 / P/F / EP-AN / ANV-1 / REV-2 (KM 130)

 34) PAZ / LPS / 4S / 1856/5 / P/F / EP-AN / ANV-2 / REV-2 (KM 130)

 35) PAZ / LPS / 4S / 1856 / P / E-N / ANV-3 / REV-3 (HF, Y 20a, KM 130)

 36) PAZ / LPS / 4S / 1856 / P / E-N / ANV-1 / REV-3 (HF, Y 20a, KM 130)
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 37) PAZ / LPS / 4S / 1856 / P / E-N / ANV-4 / REV-3 (HF, Y 20a, KM 130)

 38) PAZ / LPS / 4S / 1856 / P / E-N / ANV-4 / REV-3 (HF, Y 20a, KM 130)

1857. 4 SOLES

 39) PAZ / LPS / 4S / 1857 / P / E-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 20a, KM 130)

 40) PAZ / LPS / 4S / 1857/6 / P / E-N / ANV-2 / REV-2 (HF, Y 20a, KM 130)

 41) PAZ / LPS / 4S / 1857/6 / P / RE-NA / ANV-3 / REV-3 (HF, Y 20a, KM 130)

 42) PAZ / LPS / 4S / 1857 / P / E-N / ANV-4 / REV-4 (HF, Y 20a, KM 130)

1858. 4 SOLES

 43) PAZ / LPS / 4S / 1858 / P / RE-AN / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 20a, KM 130)

 44) PAZ / LPS / 4S / 1858 / P / R-N / ANV-2 / REV-2 (HF, Y 20a, KM 130)

1859. 4 SOLES

 45) PAZ / LPS / 4S / 1859 / P / R-NA / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 20a, KM 136)

 45.1.)  PAZ / LPS / 4S / 1855 / F / E-N / ANV-1 / REV-2 (HF, Y 20a, KM 136)

1853. 2 SOLES

 46) PAZ / BH / 2S / 1853 / J / P-A / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 20, KM 122)

 46.1.)  PAZ / BH / 2S / 1853 / J / U-IA / ANV-1 / REV-2 (HF, Y 20, KM 122)

1854. 2 SOLES

 47) PAZ / PS / 2S / 1854 / F / EP-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 19, KM 126)

 47.1.)  PAZ / PS / 2S / 1854 / F / E-N / ANV-1 / REV -2 (HF, Y 19, KM 126)

1855. 2 SOLES

 48) PAZ / LPS / 2S / 1855 / F / E-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 19a, KM 129)

1856. 2 SOLES

 49) PAZ / LPS / 2S / 1856 / P / E-A / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 19a, KM 129)
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1855. 1 SOL

 50) PAZ / PS / 1S / 1855 / F / E-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 18, KM 120)

 50.1.)  PAZ / PS / 1S / 1855 / F / E-N / ANV-1 / REV-4 (HF, Y 18, KM 120)

 51) PAZ / PS / 1S / 1855 / F / E-N / ANV-2 / REV-2 (HF, Y 18, KM 120)

 52) PAZ / PS / 1S / 1855 / F / E-A / ANV-3 / REV-3 (HF, Y 18, KM 120)

 53) PAZ / LPS / 1S / 1855 / F / E-A / ANV-1 / REV-3 (HF, Y 18a, KM 128)

1856. 1 SOL

 54) PAZ / LPS / 1S / 1856 / P / EP-AN / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 18a, KM 120)

 55) PAZ / LPS / 1S / 1856 / P / RE-N / ANV-1 / REV-2 (HF, Y 18a, KM 128)

1857. 1 SOL

 56) PAZ / UHLP / 1S / 1857 / P / E-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 18b, KM 131)

 57) PAZ / UHLP / 1S / 1857 / P / E-N / ANV-2 / REV-2 (HF, Y 18b, KM 131)

1858. 1 SOL

 58) PAZ / UHLP / 1S / 1858/7 / P / E-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 18b, KM 131)

  PAZ / UHLP / 1S / 1858 / P (KM 131)

1859. 1 SOL

 59) PAZ / UHLP / 1S / 1859/7 / P / E-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 18b, KM 131)

  PAZ / UHLP / 1S / 1859 / P (KM 131)

1855. 1/2 SOL

 60) PAZ / LPS / 1/2S / 1855 / P / R-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 17, KM 127)

  PAZ / UHLP / 1/2S / 1855 / P (HF falsa, Y 17/17b, KM A132)

1856. 1/2 SOL

 61) PAZ / LPS / 1/2S / 1856/5 / P / RE-NA / ANV-1 / REV-1

  PAZ / LPS / 1/2S / 1856 / P (HF, Y 17, KM 127)
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1857. 1/2 SOL

 61.1.)  PAZ / UHLP / 1/2S / 1857 / P / N / ANV-1 / REV-1

1858. 1/2 SOL

  PAZ / UHLP / 1/2S / 1858/7 / P (Y 17b, KM 132)

 61.2.)  PAZ / UHLP / 1/2S / 1858 / P / EP-A / ANV-1 / REV-1 (Y 17b, KM 132)

1859. 1/2 SOL

 62) PAZ / UHLP / 1/2S / 1859 / P / R-N / ANV-1 / REV-1 (HF, Y 17b, KM 132)
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APÉNDICE DOCUMENTAL

DOCUMENTOS DE PRENSA Y OTROS
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PATRIMONIO CASI OLVIDADO: 

CASA NACIONAL DE LA MONEDA DE LA PAZ

 Uno de los momentos casi olvidados dentro de nuestra historia, en cuanto a patrimonio 
histórico y cultural se refi ere, es lo referido a la Casa de la Moneda de La Paz. El principal gestor de 
esta Ceca fue Rafael Bustillos, quién fuese Ministro de Hacienda en aquel periodo. El 12 de marzo 
de 1851, se crea por Decreto la Casa de la Moneda y la subsecuente búsqueda, hasta fi n de esa 
gestión, de las instalaciones idóneas para el funcionamiento y construcción de esta Ceca.

 Las funciones de esta Casa fueron: la acuñación de moneda sencilla, moneda regular, 
al igual que medallas moneda o monedas conmemorativas, cuya función de estas últimas era
 homenajear a personas o acontecimiento importantes. Dentro de estas (de ahí su valor
histórico y patrimonial), se halla la medalla de la Casa de la Moneda de La Paz, acuñada en 
1853, conmemorando a sus trabajadores. El mismo año se elabora la moneda conmemorativa a 
la creación de esta Casa de la Moneda, en 1854 se diseña y emite la medalla en homenaje al
 cuarto aniversario de la presidencia de Belzu. En 1856 se acuña la moneda en conmemoración
 de Jorge Córdova, moneda que si bien fue elaborada en Potosí, lleva el monograma
característico de la Ceca de La Paz, como sitio de acuñación. En 1857 se emite la medalla en 
homenaje al presidente Linares. Todas estas medallas conmemorativas fueron elaboradas con
 plata, el resto de la amonedación realizada en esta casa, que eran monedas de circulación
regular, estaban hechas bajo los mismos estándares de acuñación que las realizadas por la Ceca 
de Potosí.

 La historia de la creación y funcionamiento de esta Casa, al igual que su cierre es
particular e interesante. Se crea por dos factores importantes: 1) Por el gran crecimiento de la
 ciudad, lo que generaba gran crecimiento e infl uencia económica en la región, además de un 
mayor contacto comercial directo con el Perú por su cercanía fronteriza con la ciudad. Pero
sobre todo por la reciente extracción de minerales, principalmente de oro y plata provenientes 
de Coro Coro y sectores aledaños, lo que facilitaría su transporte por su cercanía, que propiciaba, 
también, el segundo factor; 2) El contrabando y tráfi co de estos minerales a diversas regiones, lo 
que generaba un factor aún mayor, la falsifi cación monetaria en sus distintos cortes y con ellos 
la aparición de los denominados “monederos”, quienes falsifi caban y distribuían estas monedas, 
estando, además, distantes del principal centro de amonedación ofi cial.

 Encontrar la ubicación idónea para la construcción y funcionamiento de esta seca fue 
diverso. 

 Entre las posible localizaciones, se barajaron distintos lugares, entre los que destacaba 
el por entonces extinto Liceo de Artes, Liceo para quienes, también, construirían espacios, para 
compartir el predio, idea desechada posteriormente, decidiendo establecer la Ceca en lo que 
era la Escuela de Educandas, construcción que contaba con dos plantas ubicada en la esquina
Oruro  y calle del Recreo (actual avenida Mariscal Santa Cruz), donde hoy se encuentra el
Palacio de Telecomunicaciones. 

 El 24 de octubre de 1859, se decretó su cierre y conclusión de operaciones defi nitiva, 
por muchos aspectos como: la pequeña utilidad que generaba, que ascendía a poco más de
 32.656 pesos anuales como promedio y; al desgaste de la maquinaria e infraestructura, con
costos elevados de mantenimiento y refacción.
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 A su cierre el inmueble fue entregado a la Superintendencia de Instrucción Pública. En 
1885 con Melgarejo fue usado como Cuartel General para la Guardia Nacional, en 1879 con la 
guerra del Pacífi co se usó como maestranza de guerra. Para 1881 por su deterioro se
transfi rió nuevamente al Consejo Municipal, y un año después de manera defi nitiva a la
Sociedad Católica de San José, donde funcionó como hospicio y asilo para huérfanos por más 
de nueve décadas. Finalmente en 1972 fue expropiado y se construyó el actual Palacio de
Telecomunicaciones.66

66 Loza Tapia Pablo, Artículo referido a la temática, 2018.
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DECRETOS, RESOLUCIONES Y LEYES
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